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Disponibles.—Orden de 24 de junio de 1942 por la que que- 
d i  en situación de disponible el Teniente provisional de 
Caballería don Facundo Muro Torrero.—Página 4868,
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Barcelona.—Páginas 4663 y 4&64.

Otra de 12 de junio de 1942 por la que se convoca Con
curso entre Porteros de los Ministerios Civiles para 
cubrir diversas vacantes de los mismos en varias Adua- • 
ñas y Servicios de-1 Ramo.—Página 4664.

Otra de 18 de junio de 1942 por la que se declara ce
sante, por falta de presentación, a don Napoleón Ruiz 
Verdi.—Página 4664.

Otra de 19 de junio de 1942 por la que se conceden los 
beneficios prevenidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel a un teodolito con sus accesorios, 
destinado, a la enseñanza en la Escuela Especial de In
genieros Agrónomos.—Páginas 4664 y 4665.
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’ don; Elias Ferrér Martínez y don . Enrique Marco Dor- 

ta para désemfeeñar Interinamente las'' Auxiliadas va
cantes en la Escuela-de Bellas Artes.de Sevilla —Pá-
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LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 25 de abril úl7 
timo.—Página 4669: N

Otra de 15 de junio de 1942 por la que se aprueba el 
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lid.—Página 4671.

Otra de 17 de junio de 1942 por la que se aprueba el 
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Marino Canosa Gutiérrez.—Página 4672.
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virtud de'"concurso. Profesor titular de «Ampliación de 
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Ingenieros Industriales, .Establecimiento de Barcelona, 
a don Rafael Garriga Roca,—Página 4673. ,

Otra de 19 de junio de 1942 por la que se dispone que 
asciendan a las’ categorías y sueldos que se mencionan 
los funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
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Orden de 25 de junio de 1942 por la que se convocan los 
Concursos Nacionales de Escultura, P in tura . Grabado, 
Arte Decorativo, L iteratura, A rquitectura y Música, co
rrespondientes al año 1942.—Páginas 4676 a 4678.

O tra  de 27 de junio de 1942 por la que se declara obli
gatoria la suscripción a la «Revista Nacional de Educa
ción» para todos los Centros dependientes de este Mi
nisterio .—Página 4678.

O tra de 19 de junio de 1942 ..por la que se suspende la 
tram itación del expediente para clasificar la Fundación 
instituida en Palm a de Mallorca por la. señora doña 
Antonia M agraner Moricll, hasta  que recaiga fallo de
finitivo en el juicio .de testam entaría  promovido ante 
aquel Juzgado por un herm ano de la causante.—Pági
nas 4678 y 4679.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de 

Marruecos y Colonias.—Anunciando concursa pára  la 
provisión de una plaza de Jefe de ]a Sección prim era 
en la Dirección de Economía. Industria  y Comercio de 
la Zona de Protectorado de España en M arruecos.—P á
gina 4679.

GOBERNACION.—Dirección G eneral de Sanidad.—Va
cantes de Inspectores Farm acéuticos M unicipales ocu
rridas con anterioridad a .18 de julio de 1936, que se 
anuncian para  su provisión en  propiedad con arreglo a 
lo dispuesto en  la Orden de 4 de abril de 1941 (B. O. de 
12 del mismo m es).—Página 4680.

Vacantes de Inspectores Farm acéuticos M unicipales que 
se anuncian para  su provisión en propiedad, de acuerdo 
con lo dispuesto en  la Orden de 11 de abril de 1941

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 del mismo 
n^es) .—Páginas 4680 y 4661. 

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Sobre promi
sión en concunso de traslado de las Secretarias de los 
Juzgados Municipales que se c i ta n —Págs. 4682 a 4684.

AGRICULTURA.—Dirección General de Ganadería.— 
Anunciando convocatoria para provisión por concurso 
de méritos y restringido de las plazás vacantes de in s 
pectores M unicipales Veterinarios de la provincia de 
Huesca.—Páginas 4685 y 4686.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.—Convocando 
concurso-oposición a una plaza de Preparador del La
boratorio Micrográfico de la Escuela de Ingenieros de 
M inas.—Páginas 4686 y 4687.

Concediendo a la Escuela de Capataces Facultativos de 
Miñas y Fábricas M etalúrgicas de Bilbao, la cantidad 
de 105.875 pesetas para adquisición de m aterial.—Pági
na 4687. # . . . .

Referente al expediente * sobre libram iento de 150.000 pe-> 
setas para  aprendizaje y preaprendizaje con cargo al 
Capítulo III, Artículo 4.°, Grupo 4.°, Concepto 3.°, Sub- 
concepto 1.°, a favor de na> Escuela de Árte¿ y Oficios 
Artísticos de M adrid.—Página 4687.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecrctarfa.-r-AnunciandcK concur
so en tre  Técnico-mecánicos de Señales M arítim as para  
provisión de una plaza en lia suplencia, clasificada de 
ordinaria, de G ranada.—P ág ina  4687.

Indice de Leyes, Decretos, Ordenes y demás disposiciones 
oficiales que se han  publicado duran te  el mes de junio 
de 1942.—Páginas 4688 a 4718.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2791 a 2794.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

D E C R E T O  de 29 de junio de 1942 por el qué cesa en 
el cargo de F iscal Superior de T asas don Francisco 
Rodríguez M artínez.

Cesa (en el cargo de Fiscal Superior de Tasas, por 
pasar a otro destino, don Francisco Rodríguez Martínez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de junio de mil novecientos cua
renta v \dos.

FR A N C ISC O  FRANCO

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

D E C R E T O  de 29 de junio de 1942 por el que cesa en 
el cargo de Director General de Seguridad don 
Gerardo Caballero Olabézar.

Cesa en el cargo de Director General de Seguridad

don Gerardo Caballero Olabézar,  agradeciéndole los 
servicios prestados. '

* Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de junio de mil novecientos cua
renta y dos.

FR A N C ISC O  FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE

DEC RETO  de 29 de junio de 1942 por el que se  nom
bra Director General de Seguridad a don Francisco  
Rodríguez M artínez.

Nombro Director General de Seguridad a don F ran
cisco Rodríguez Martínez.

Asi" lo dispongo por el presente Decreto, dado en* 
Madrid a veintinueve de junio de mil novecientos cua
renta y dos.

F R A N C IS C O  FRANCO

El M inistro de la G^berfiaoión* T 'v '.
VALENTIN GAIiÁRZA ‘ MTpRANT? r . ^ ‘
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PRESIDENCI A DEL  
G O B I E R N O

ORDEN de 24 de junio de 1942 por 
la que se nombra Jefe de la Sec
ción de Contabilidad, Moneda y 
Banca en la Delegación de Econo
mía,  Industria y Comercio de la Zona 
de Protectorado de España en  Ma
rruecos a don Antonio Garnica Gue
rrero. 

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por V. S., esta 
Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien disponer el nombramiento de 
don Antonio Garnica Guerrero, para 
el cargo d: Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Moneda y Banca en la 
Delegación de Economía, Industria y 
Comercio de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos. con el ha
ber anual de 9.600 pesetas de sueldo 
y 7.500 de gratificación.
\ Lo que comunico- ,a V. I. para su 
debido conocimiento y el del intere
sado.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 24 ' de t junio de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Ma- 
.rruecos y Colonias.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 19 de junio de 1942 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia del Tri
bunal Supremo referente al recur
so contencioso-administrativo inter
puesto por la S. A. Radio Argentina.

Ilmo.'Sr.: ElTribunal Suprémo de 
Justicia (Sala de lo Contencioso.Ad
ministrativo) ha dictado, con fecha 
23 de marzo de 1942, sentencia en re
curso interpuesto por la Sociedad Anó
nima Radio Argentina, contra Or
den del- Ministerio de Comunicacio
nes de 31 de agosto de 1931, desesti
mando su petición en cuanto a poder 
utilizar un circuito de la Compañía 
Telefónica Nacional de España para 
curso de servicio telegráfico, cuya par
te dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con anulación de la 
sentencia dictada en Barcelona, en 10 
de febrero de 193$, por el Tribunal 
Supremo marxista, la cual queda sus
tituida por la presente, y desestiman
do la excepción de incompetencia de 
jurisdicción propuesta por el Minis
terio Fiscal, debemos absolver y ab
solvemos a ya Administración Gene
ral del Estado de la demanda dedu

cida por la Sociedad Anónima Radio 
Afgéntina, contra 'la Orden ded' Mi
nisterio de Comunicaciones de 31 de 
agosto de 1931, impugnada en el plei
to actual, que declaramos firme y sub
sistente.»

Este Ministerio ha dispuesto, de 
conformidad con el artículo 84 de la 
Ley orgánica de 5 de abril de 1904. 
se cumpla la citada sentencia en sus 
propios términos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1942. I

GALARZA

limo. Sr. Direétor general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDENES de 23 y 24 de junio de 1942 
por las que se declara jubilado al 
personal que se cita del Cuerpo de 
Seguridad y Asalto, hoy Policía Ar
mada.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria,

Acuerdo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas dey Estado,. de 22 
de octubre de 1926, y 44 del Regla
mento para su aplicación» de 2¡1 de 
noviembre de 1927, declarar’ jubilado 
al personal que «a continuación se de
talla. el cual fué separado del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto, hoy Policía 
Armada, con fecha 4 de agosto de 
193$, en virtud de resolución de ex
pediente de depuración con motivo 
de su actuación en relación con el 
Glorioso Movimiento Nacional.

Clase: Suboficial.
Nombre y apellidos: Don Cándido 

Blanco Maeso.
Fecha de jubilación: 3 de octubre

Ha  1041 •,
Plantilla: Gijón.
Madrid, 23 de* junio de 1942.

GALARZA 
Excmo. Sr. Director general de Segu

ridad.

Excmo. Sr.: Instruido expediente de 
jubilación voluntaria por imposibili
dad física para el desempeño del cargo, 
y habiendo demostrado suficientemen
te hallarse comprendido en Jo que pre
ceptúa ei. párrafo 1.° del artículo 49 
del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926, 

Acuerdo declarar jubilado con efl 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponde, al personal de] Cuervo 
de. Policía Armada que a continuación 
se relaciona:

Clase: Policía.
Nombre y apellidos: Don Juan To

más Ortuño. ,

Fecha de jubilación: 16 de abril 
de' 1942.

Plantilla: Madrid.
Madrid» 24 de junio de 1942.

GALARZA
Excmo. Sr. Director general de Segu

ridad.

ORDEN de 23 de junio de 1942 refe
rente a la estación radiodifusora de 
Játiba, EAJ-36.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido por esa Dirección General sobre 
la interrupción de las emisiones de 
emisora de radiodifusión EAJ-36, de 
Játiba;

Vista la prescripción undécima de 
la Oraen ministerial de 27 da enero 
de 1934, que dice así: «Cuando una 
estación deje de transmitir su servicio 
diario de radiodifusión, cualquiera que 
fuese la causa, se dará cuenta a la 
Dirección General de Telecomunica
ción para la resolución que proceda. 
La suspensión ael servicio durante un 
tiempo igual o superior a la mitad del 
señalado a‘ cada emisora durante un 
mes, será causa suficiente para anular 
la concesión, sí no hubiera, justifica
ción demostrativa de la causa de fuer, 
za mayor»

Resultando que la emisora de radio
difusión EAJ-36, de Játiba, ha inte
rrumpido sus emisiones desde hace seis 
messs, sán haberlos reanudado ( hasta 
la fecha, he dispuesto anular la con
cesión otorgada a don José Carras
cosa Ferrer para el funcionamiento .de 
una estación de radiodifusión en Já
tiba con el indicativo EAJ.36:

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 2Í3 de junio dé 1942.—P. D., 

Enrique Gazapo.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

MI NISTERIO DEL  
EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Ceses
ORDEN de 22 de junio de 1942 por 

la que causa baja en la Mehal-la 
Jalifiana del Rif núm. 5 el sargen
to provisional d e  Infantería don 
Adelto Fiel Lorenzo.
Cesa en la situación prevenida en 

el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiem^ 
bre de 1939 («D. O.» núin. 4), con 
.efectos administrativos a partir, del
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día primero del presente mes, el Sar
gento provisional de Infantería don 
Adelto Fiel Lorenzo, que causa baja 
en la Mehal-la Jalifiana del Rif. nu
mero 5, por haber sido destinado al 
Batallón Independiente de dicha Ar
ma' número 31.

Madrid. 22 de junio de 1942.
VARELA

Destinos
ORDEN de 22 de junio de 1942 por la 

que se destina al. Grupo de Tirado
res de lfni al Sargento moro Em
bark Ben Mohamed Abdi.
Pasa destinado al. Grupo de Tira

dores de Ifni el Sargento moro nú
mero 4.025, Embark Ben Mohamed 
Abdi. que se hallaba a disposición del 
Capitán General de la 1.a Región Mi
litar.

Madrid, 22 de junio de 1942. *
VARELA

ORDEN de 25 de junio de 1942 por 
la que se destina a la 4.a Agrupa
ción de Colonias penitenciarias Mi
litarizadas al personal que se re
laciona.

Para cubrir las vacantes existentes 
en la 4.a Agrupación del Servicio de 
Colonias Penitenciarias Militarizadas 
anunciada^ por' Orden de 24 de marzo 
último («D. O.» núm. 70), se designa 
al personal que a continuación se re
laciona:

. Infantería • 
Sargento provisional don Lázaro 

Bermejo González, del Regimiento nú
mero £2.

Otro, don Lorenzo Guerreiro Rodrí
guez, del Regimiento núm. 62.

Cabo José Martínez García-Ligero, 
del Batallón de Infantería de esté Mi
nisterio.

Intendencia 
Brigada don Antonio Vicente Gó

mez, del Grupo de Intendencia nú
mero 7.

Madrid, 25 de junio de 1942.
VARELA

D i s p o n i b l e s
ORDEN de 24 de junio de 1942 por la 

que queda en situación, de disponi
ble el Teniente provisional de Caba
llería don Facundo Muro Torrero.
Pasa- a dispqsición del’ General Jefe 

de las Fuerzas Militares de Marruecos 
el Teniente provisional de Caballería 
don. Facundo Muró Torrero, por haber 
causado baja en la Agrupación de Me, 
hal-las, surtiendo efectos administra
tivos en lá revista del próximo mes de 
(julio. .

Madrid, 24 de junio de 1942.
VARELA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A  

ORDEN de 22 de junio de 1942 por 
la que se nombra para el Juzgado  
de primera Instancia de Puebla de  
Sanabria a don José Manuel Fer
nández de Blas, Juez de categoría 
de entrada.
limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien nombrar para el Juzgado de 
Primera Instancia de Puebla de Sana
bria, de categoría de entrada, en la 
provincia de Zamora, a don José Ma
nuel Fernández de Blas, Juez de la 
expresada categoría qué sirve el de 
Puigcerdá.

Ló que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1&42.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr.’ Director general de Justicia,.

ORDEN de 24 de junio de 1942 por 
la que se traslada al Oficial 2.° de 
Sala de la Audiencia provincial de 
Bilbao  doña Luisa Prieto Sanz. a 
la de San Sebastián.
limo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por,doña Luisa Prieto Sanz, Ofi
cial 2.° de Sala-de la Audiencia pro
vincial de Bilbao,

Este Ministerio acuerda trasladar
la a igual plaza en esa Audiencia, va
cante por-traslación de don José Ma
ría Abaitúa Olano.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1942.

• BILBAO EGUIA
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

provincial de San Sebastián.

ORDEN de 24 de junio de 1942 por 
la que se traslada al Oficial 2.° de 
Sala de la Audiencia provincial de 
San Sebastián don José María Abai
túa Olano a la de Bilbao.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don José María Abaitúa y Olaño, 
Oficial 2.° de Sala de ía Audiencia 
provincial de San Sebastián,

Este Ministerio acuerda trasladarle 
a igual plaza en esa Audiencia, va-, 
cante por traslación de doña Luisa 
Prieto- Sanz.

Lo- digo a V., I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos jaños. 
Madrid, 24 de junio de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

provincial de de Bilbao.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 6 de junio de 1942 por la 
que se declara de utilidad la obra 
titulada «Nuevas tarifas de la con
tribución industrial» de la que son 
autores don Emilio Drake Redondo 
y don Antonio Saura Pacheco.
limo. S r .: Vista la instancia de don 

Emilio Drake Redondo, Jefe superior 
de Administración del Cuerpo General 
de la Hacienda Pública, y don Antonio 
Saura Pacheco, Jefe de Administra
ción de primera clase, . Inspector de los 
Servicios de este Ministerio, solicitan
do autorización ministerial para pu
blicar una obra titulada «Nuevas tari
fas de la Contribución industrial», cu
yo proyecto resulta ser un estudio com
pleto del tributo con multitud de. no
tas aclaratorias y la interpretación d« 
todos los # epígrafes, abarcando tam
bién la historia del mismo desde sus 
orígenes hasta, nuestros días, todo lo 
cual constituye, sin duda, un notable 
trabajo y esfuerzo que ha de ser de 
la mayor utilidad para la debida inte
ligencia y aplicación de las dichas ta
rifas,

Este Ministerio- ha resuelto conceder 
la autorización' solicitada reconociendo 
la conveniencia de la obra cuya pu
blicación se pretende, debiendo hacer
se constar en los expedientes perso
nales, de. los autores como mérito es
pecial en' su carrera administrativa. * 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y 'demás efectos.

Madrid,.. 6 de junio de 1942.—P. D., 
Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Contri

buciones Industrial y de Utilidades.

ORDEN de 12 de junio de 1942 por 
la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la dis
posición 2.a del Arancel a  un ma
terial científico destinado a la 
Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Barcelona.
limo. Sr.: La Dirección General de- 

Enseñanza Superior y  Media, en co
municación fecha 28 de abril último, 
interesa de este Centro directivo fran
quicia arancelaria para un material 
científico efue se ha de importar por 
la Aduana de Port-Bou con destino 
a }a enseñanza eñ la Facultad de 
Farmacia, de la Universidad de Bar
celona.

En cumplimiento del último párra
fo del* caso 25 de la Disposición 2.a 
del vigente Arancel de Aduanas, la 
Dirección General de Industria, ei\ 
comunicación fecha 28 de mayo pró
ximo pasado, informa que no se fa- • 
brican en España loe instrumento*
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que se desean importar del extran
jero.

En su virtúd, -este-'Ministerio, de 
conformidad con lo prevenido en el 
caso 25 de la Disposición 2.* de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, ha 
acordado que, previa inserción de la 
presente Orden en el BOLETIN OFK 
OI AL DEL ESTADO, se permita la 
importación con franquicia, por la 
Aduana de. Port-Bou, de u n a  caja, 
peso bruto 75 kilogramos, neto 42 ki
logramos, conteniendj un -microsco
pio «Z» en estuche de madera, pla
tina 22, condensador 22-11-14 «Zéala- 
Unoro» y accesorios. Un microscopio 
modelo «Om P», completo, cotí acce
sorios, y un micrótomcf «Z» en estu
che de madera, platina 22,-condensa
dor 22-11-14 «Zeara-Unoro», con acce
sorios, procedentes de la casa Optis- 
che Werke.—-C. Reichert-Viena, con 
destino a la Facultad-de Farmacia de 
lá Universidad de- Barcelona. - 

Los referidos instrumentos rió po
drán ser extraídos,.1 enajenados n i de
dicados a otros^ftnes -quér-Sorde lk en
señanza, a  cutfó amparo se otorga la 
concesión, salvo si ;se satisficiesen en 
su día los correspondientes derechos 
de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y electos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1042.—P. D., 

Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Adua

nas.

ORDEN de 12 de junio de 1942 por 
la que se convoca concurso, entre 
Porteros d e  los Ministerios civiles, 
para cubrir diversas vacantes de los 
mismos en varias Aduanas y servi
cios del Ramo. 
Examos. Sresj: ^En»cumplimiento de 

lo prevenido en el artículo noveno del 
vigente Estatuto del Cuerpo de Por
teros de los Mlnitserios Civiles, •

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le • están ooilíeridas, ha 
acordado se anuncien pora su provi
sión, por ooncurso de méritos, las si
guientes vacantes ó» Porteros exis
tentes, en las Aduanas y servicios de
pendientes de ,1a. Dirección Cepera! 
del Ramo, que a; continuación se in
dican:
Aduana de Alicante  ........... Dos.
Aduana de Almería .................  Una.
Aduana de Barcelona  ............  Tres.
Depósito Comercial de Barce

lona m ,)   i   Una.
Aduana de Cádiz /..................  Dos.
Aduana de La Coruña Una. .
Aduana de Port-Bou ............. Tres.
Aduana de La Junquera ......... UPa.
Aduana de Irún . ..............v¿..... r Skfte.
Aduana díe Behobia  Una.
Aduana de Málaga ..........   * Una.

Aduana de Cartagena ............ Una.
Aduana de Dáncharinea  .......  Una.
Aduana de Gijón ...................... Dos.
Aduana de Marín ..................   Una.
Aduana de Santander ........  Tres.
Aduana de Sevilla .....................  Dos.
Aduana de Tarragona ...........  Una
Aduana de Valencia .................  Una.
Aduana de Bilbao ..........   Dos,
Depósito Franco de Bilbao (R.). Una. 
Puerto Franco de Santa Cruz

de Tenerife .......................  Una.
Puerto Franco de Las. Palmas. Una. 
Dirección General de Aduanas. Tres. 
Academia Oficial de Aduanas. Una.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias por conducto de su Jefe in
mediato y con' informe de éste sobre 
la conducta, moralidad, resultado de 
su expediente de depuracióp político- 
social en relación con el Glorioso Mo
vimiento Nacional o justificación de 
hallarse exento ae la misma, asi como 
la fecha y forma en que fué nombrado 
para su "actual destino, concretando 

-si se hizo a petición propia, por con
cursó de méritos, de antigüedad; con 
carácter forzoso o por necesidades del 
servicio, con indicación de la «Gace. 
ta» o BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO en que el mismo fué publicado, y 
demás particulares que estim e. proce. 
dentes, al ilusivísimo señor ^Director 
general de Aduanas, quien propondrá 
a este Ministerio, elevando terna por 
orden de mayores méritos, en la for
ma que determina el artículo décimo 
del mencionado Estatuto, a los Porte
ros que, a su juicio, reúnári mejores 
condiciones para ocupar las vacantes 
de referencia; debiendo abstenerse de 
cursar las peticiones que no se ajus
ten a  la Orden circular de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
14 de marzo de 1033, inserta en la 
«Gaceta» del 16, referente al tiempo 
que lleve el solicitante en su último 
destino.

El plazo de admisión de instancias 
será de quince días, a  contar del 
de fla publicación de esta diaposición 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo digo a VV. EE. para su cono- 
cimAenito y electos procedentes.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 12 de funjo de 1942.—P . D., 

Femando Oamaoho.
Excmos. Sres. Ministros de los di

versos Departamentos Civiles e ilus- 
trísimo' señor Director general ' de 
Aduanas.

ORDEN de 18 de junio de 1942 por la 
que se declara cesante, por falta  de 
presentación, a don Napoleón Ruiz 
Verdi.
limo. S r.: Transcurrido con exceso 

el plazo concedido a don Napoleón
I Ruiz Verdi, Oficial de primera- Ciase

del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública, para posesio 
narse de su destino en la Delegaciói 
de Hacienda en la provincia de Ba 
dajoz, para el que fué nombrado po: 
Orden de 7 de abril próximo pasado 

Este Ministerio, en uso de las atri 
buciones que :e están conferidas y coi 
arreglo a lo establecido en el artíeu 
lo 22 del Reglamento de 7 de septiem 
bre de 1018. ha acordado declarará 
cesante del expresado destino.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
.to, ei del interesado y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1942.—P. D. 

Fernando C&vr.acho.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis 

terio.

ORDEN de 19 de junio de 1942 por 
la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la dis
posición segunda del Arancel a un 
teodolito. con sus accesorios, desti
nado a la enseñanza en la Escuela 
Especial de Ingenieros Agrónomos.

limo. Sr.: La Dirección de la Escue* 
la Especial de Ingenieros Agrónomos, 
en comunicación fecha 6 del actual, in
teresa dq esa Dirección General fran
quicia arancelaria para un teodolito 
con sus accesorios, que se ha de im
portar con destino a la enseñanza en 
la mencionada Escuela.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda 
del vigente Arancel, la Dirección Ge
neral de Industria, en comunicación 
28 de mayo último, informa que no 
hay producción nacional de teodolitos 
y sus accesorios con las características 
del que se desea importar del extran
jero.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con 

io .prevenido en el caso 25 de la dis
posición segunda de los vigentes Aran
celes de Aduanas, ha acordado que, 
previa inserción de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se permita la Importación con 
franquicia, por. la Aduana de Pórt-Bou; 
de tres bultos marcas HW. MADRID, 
números 6.746, *6.747 y 6.748, con un 
peso bruto total d? 66 kilogramos, con
teniendo: Un teodolito «Wild» en estu
che métálico* completo, con un peso ne
to de 6,900 kilogramos; un trípode ple
gable, peso neto, 5,300 kilogramos; un 
duplicador en estuche de cuero, peso 
neto, 1,800 kilogramos, y dos miras ho
rizontales con sus dos soportes espe
ciales, peso neto, 11,500 kilogramos, 
procedentes de la Casa S. A. Henri 
Wild, Heerbrugg (Suiza), y destinados 
a la Escuela Especial de Ingenieros 
Agrónomos. El referido aparato y ac
cesorios no podrán ser extraídos, enaje-
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nados ni dedicados a otros fines que los  
de la enseñanza, a cuyo amparo se ¡ 
otorga la concesión, sailvo si se satis- ¡ 
ficiesen, en su día, los corresipondien-/ 
¿es derechos/de Arancel. I

Lo que comunico a V. I. para sú c o - ! 
nocimiento y efectos consiguientes; ¡ 

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡ 
Madrid. 19 de junio de 1942.—P. D.. 

Fernando Camacho.
limo. Si\ Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 24 de junio de 1942 por 
la que se autoriza que las obras 
de construcción de un edificio para 
Escuela O ficial de Náutica, de Cá
diz se hagan por gestión directa.

i allano. Sr.: Declarada desierta la se
gunda subasta celebrada el 19 de ma
yo último para la construcción de un 
edificio destinado a la Escuela Ofi
cial de Náutica de Cá/iz, en el solar 
donado por la excelentísima Diputa- j 
ción y el excelentísimo Ayuntamiento ¡ 
de aquella capital, junto al sitio de- 
ncer.inado «El Olivillo», este* Minis
terio, de acuerdo con lo informado 
por esa Subsecretaría de la Marina 
Mercante, ha tenido a bien autorizar 
a la misma para que las obras de 
construcción del expresado edificio se 
hagan por gestión directa.

Dios guarde a V. I. muenos años. ! 
Madrid, 24 de junio de 1942.

CARCELLEjrC SEO’ ÜRA
Ilm o.'Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.
Señores ...

O R D E N  de 25 de junio de 1942 p o r  
la que se conceden aum entos de 
sueldo por quinquenios a fa vor del 
personal que se relaciona de la M a
rina M ercante.

Ilímo. Sr.* Con arreglo a las dispo
siciones vigentes, y como consecuencia 
de propuestas formuladas al efecto; de 
conformidad con lo informado por la 
Subsecretaría de la Marina' Mercante 
y por la Intervención,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al personal que figura en la unida re
lación, que empieza con don Ramón 
Vázquez Leis y. termina c¿n don Ra
món Gómez Díaz, las cantidades que 
por aumentos de sueldo, en concepto 
de quinquenios, se indican a cada uno 
a contar de las fechas que se les se
ñala. entendiéndose que a los que per
manecieron en zona roja se les prac
ticará el abono a partir de su libera
ción, a no ser que, con arreglo ad De

creto de 25 de agosto de 1939 y dis
posiciones posteriores, se les haya otor
gado el derecho al cobro de los sueldos 
110 percibidos como represaliados por 
d  Gobierno ded Frentie Popular, en 
cuyo caso percibirán los quinquenios 
en lá misma forma que los sueldos 
que les líayan sido concedidos, lo que 
se justificará cumplidamente en la re
clamación que se les practique con. la 
copia de la Orden de reconocimiento.

La concesión de aumentos por esta 
Orden'se reconoce, cuando lo sean con 
anterioridad a 1.° de enero de 1936. 
no tendrá efectos económicos sino a 
partir de esta fecha, por lo que los 
Habilitados respectivos practicarán las 
liquidaciones oportunas que correspon
dan por el período comprendido entre 
el 1.° de enero de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1939, para darles el cur
so que determina la Ley de 9 de mar
zo de 1940 (B. O. iiúm. 79) y la Or
den de Hacienda de 2 de abril del 
mismo año (B. O. núiq. 94), -practi
cándose la correspondiente liquidación 
de ejercicio cerrado por ei período, que 
comprenda los años 1940 y 1941.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1942.—P. D., 

el Subsecretario de' la Marina Mercan
te, Jesús María de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina

Mercante.—Sres. ...

Relación de referencia
Auxiliar de Oficinas don Ramón Váz

quez Leis, se le concede el séptimo au
mento de sueldo de 750 pesetas anua
les a partir del día 16 de julio de 1941.

Auxiliar de Oficinas don Leandro 
Arrufat Solsona, cuarto aumento de 
sueldo de 750 pesetas anuales a partir 
del día 1.° de abril de 1942.

Auxiliar de Oficinas don Manuel Ga- 
rófano pardoso,r tercer aumento de 
sueldo de 750 pesetas anuales a partir 
del 23 de noviembre de 1941.

Auxiliar de Oficinas don Luis Albor
ea Pérez, segundo aumento de sueldo 
de 750 pesetas anuales a partir del 
día 25 de agosto de 1940. '

Auxiliar de Oficinas doña Ascensión 
Gutiérrez López, segundo aumento de 
sueldo de 750 pesetas anuales a partir 
del día 1.° de abril de 1942.

Auxiliar de Oficinas don Adolfo Pons 
y Neg reve mis, se rectifica la Orden 
ministerial de 8 de noviembre de 1940 
(B. O. núm. 318). que le concedió el 
primer aumento de sueldo de 750 pe
setas anuales a partir del 9 de manso 
de 1938, en el sentido de que la focha 
que servirá como punto de partida pa
ra la concesión del citado aumento 
es ia de 10 de julio de 1937.

Inspector de Vigilancia de la Pesca 
don Ambrosio Martínez Lago, primer 
aumento de sueldo de 750 pesetas

anuales a partir del día 10 de marzo 
de 1942.

Agente de segunda de Vigilancia de . 
la Pesca don Antonio Sánchez Asensio, 
primer aumento de sueldo de 500 pe
setas anuales a partir del día 20 de 
octubre de 1939, por tenerse en cuenta 
el resultado de su expediente de de
puración administrativa.

Agente de segunda de Policía Marí
tima don Vicente Pérez Sampedro, pri
mer aumento de sueldo de 500 pesetas 
anuales a partir del 23 de noviembre 
•de 1938.

Marinero Guardapescas don Bautis
ta Pom&ta Balite, primer aumento de 
sueldo de 500 pesetas anuales a partir 
del día 18 de septiembre de 1938.

Mozo de la Marina Civil don Juan 
Ribas Tur, primer aumento de sueldo 
de 500.pesetas anuales a percibir des
de el día 1.° de enero de 1940. con 
anvglo a 10 preceptuado en la Orden 
ministeriBl de 30 de noviembre de 1940’ 
(B. O. núm. 341).

Mozo de la Marina ‘ Civil don Nor- 
berto Albadalejo Baliester, primer au
mento de sueldo de 500 i>esetas anua- 

Jes a partir del día 7 de marzo de 1942/ 
por tenerse en cuenta e4‘ resultado dé 
su expediente de depuración adminis
trativa.

Segundo Vigía de Semáforos don Ra
món ‘ Gómez Díaz, dos quinquenios y 
once anualidades a partir,del día 1.° de 
noviembre de 1941.

O R D E N  de 25 de junto de  1942 por 
la que se concede un m es d e  licen
cia por enferm o al Perito Inspec
tor de buques don Ignacio  Martínez 
País. 

limo. Sr.: Vista lá instancia suscri
ta por don Ignacio Martínez País, Pe
rito. Inspector* devBuques afecto a la 
Comandancia Militar de Marina de la 
provincia de Asturias, en solicitud de 
que le sea concedida licencia por en
fermedad. y ios informes emitidos por 
•la citada Dependencia Militar y la 
Inspección- General de Buques y Cons
trucción Naval, - 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
conceder al citado funcionario un mes 
de licencia por enfermo, con todo el* 
sueldo, y á ten or 'dé  lo dispuesto en 
el artículo 33 y siguientes dei Regla
mento de 7 de septiembre de 19H8, 
para aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de julio de igual año.

Dios guarde a V / í .  muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1942.—T>. D*: 

El  ̂Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús María de Rotaeche.

limó. Sr. Inspector general de Bu
ques y Construccián Naval,
Señores ...
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 13 de mayo de 1942 so
bre nombramiento y ascensos en la 
Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer.
linio. Sr.: Consignadas e<n el Capí

tulo I, Artículo 1.°, Grupo 2.°, Con
cepto 11, Subconceptx) 4.° del vigente 
Presupuesto de gastos de este Depar
tamento, las nuevas plantillas y dota
ciones del Profesorado y personal au
xiliar de la Escuela del Hogar y Pro
fesional de la Mujer; en atención a los 
intereses de la enseñanza, y vistas las 
propuestas de nombramiento que para 
las vacantes existentes han sido for
muladas.

Este Ministerio ha resuelto: 
l.o Nombrar al Sacerdote don Ave- 

lino Gómez Lcdó. Profesor interino de 
Religión, y a doña Blanca Delgado Ur- 
bina Profesora especial de Dibujo, con 
oarácter interino, ambos con el sueldo 
o gratificación anual de 4.000 pesetas, 
que percibirán a partir.de la fecha'de 
posesión de sus respectivos cargos.

2.u Ascender al sueldo o gratifica
ción anual de 4.000 pesetas a don Vi
cente Ramírez Velasco, Profesor espe
cial interino de Cálculo- y Contabili
dad, y a doña Marina'43álvez Martí
nez, Profesora especial interina, Maes
tra de Primera Enseñanza,' actual Ins
pectora de clase y Biblioteca, con la 
antigüedad y efectos económicos del 
día i.u de enero del corriente- año.

3.° Que a partir dé la indicada fe
cha de 1 .° de enero ultimo se acredite 
la gratificación anual de 4.000 pesetas 
a doña Mercedes Sánchez Muñoz, Pro
fesora especial interina de Ropa blan
ca, y la de 3.000 pesetas, a doña El
vira Cuéllar Montacher, Auxiliar nu
meraria de Miniatura y Esmalte. •*

4.° Que a las actuales Auxiliares 
gratuitas de la ESbúólá del Hogar y 
Profesional de la'-Mujer .doña Helio, 
dora Núñez Díaz, doña Elvira Olmos 
Irulegui y doña Purificación Mazón 
Sanz se les acredite, a partir d«¿ día 
primero.de enero del'corriente año, el 
sueldo o gratificación anual de 3.000 
pesetas.

5.° Nombrar Auxiliar interina de 
Aritmética, Cálculo y Contabilidad Ge
neral, de la Escuela del Hogar y Pro
fesional de la Mujer, a doña Amparo 
Per agio Pardo, con él sueldo o grati
ficación anual de 3.000 pesetas, que 
percibirá a partir de la fecha'de sú: 
posesión; y

6.° Que en las certificaciones, del ac
to de posesión de los nuevos sueldos, 
o gratificaciones concedidos por

sente Orden se. haga constar, previa 
manifestación de los interesados, ei 
concepto por el cual optan.

Lo digo a V'. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 19 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIfT
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 19 de mayo de, 1942 por 
la que se nombra Auxiliar de Admi
nistración de primera clase, en tur
no de excedente, a don Fernando 

 Lanchares Gutiérrez.
limo. S r .: Vista la instancia suscri

ta por don Femando' Lanchares Gu
tiérrez, Auxiliar do Administración de 
primera clase 0el Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo del Departamento, en si
tuación de excedento voluntario, en la 
que solicita el reingreso en el servicio 
activo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo disjpuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a- lo solici
tado y nombrar a Con Femando Lan
cha re4- Gutiérrez, Auxiliar de Adminis
tración de primera clase, en turno de 
excedente, con el sueldo anual de pe
setas 4.000, debiendo prestar sus ser
vicios en la Universidad de Salamanca.

Lo digo a V. I. pana siu conocimien
to y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de . mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limó. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 21 de m ayo de 1942 por la 
que se declara revisado el expedien
te de don Francisco Verge Sánchez, 
Inspector de Primera Enseñanza de 
Málaga.
H m o.: S r .: Visto el expediente de 

depuración en trámite de revisión de 
/io n  Francisco Verge Sánchez, Ins
pector de Primera Enseñanza de Má
laga;

Examinado el expediente, la pro
puesta de la Comisión Superior dic
ta minadora de expediente de depura
ción y el informe de la Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza;. \ 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
definitivamente revisado el expediente 

-de don Francisco Verge Sánchez, con
firmándole m  su cargo de Inspector.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
’ Madrid, 21 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Dmo. Sr. Diretcor general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 22 de mayo de 1942 por 
la que se convierte, a todos sus e fec
tos, en Escuela de Párvulos la  Es
cuela Nacional Unitaria de n iñas 

 número 2 de Puerto de la Selva 
(Gerona).

limo. Si\: Visto el expediente pro. 
movido por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de Primera Enseñanza de 
Puerto de la Selvfe (Gerona), solici
tando la transformación en Escuela de 
párvulos de la Unitaria de niñas nú
mero dos existente en dicha locali
dad, y

Teniendo en cuenta que la trans
formación que se interesa permitirá 
atender a la educación de los niños 
niñas, comprendidos en la edad pre- 
escolar, que actualmente carecen de 
todo medio de enseñanza, sin que esta 
transformación altere para nada la 
provisión, y 

Vistos los favorables informes emi
tidos por la Inspección y Junta Pro
vincial de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, y en su consecuencia, 
que se convierta a todos sus efectos 
en Escuela de párvulos la Escuela Na
cional unitaria d$ niñas número dos 
de Puerto de la ¿elva (Gerona).

Lo digo a V. I. para su conocimiem  
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de m ayo'de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 26 de mayo de 1942 por 
la que se nombra a don E lías Fe
rrer M artínez y  don  Enrique Marco 
Dorta para desempeñar interina
mente las Auxiliarías vacantes en la 
Escuela de Bellas Artes de Sevilla.
limo. Sr.: Por Orden ministerial de 

15 de abril último se dispuso la con
vocatoria de concurso-oposición para 
proveer las Auxiliarías numerarias va
cantes en la Escuela Superior de Be
llas Artes de Santa Isabel de Hungría, 
de Sevilla,

Este Ministerio, de acuerdó con la 
propuesta del citado Centro, hecha su
ya por la Dirección General de Bellas 
Artes, ha acordado nombrar interina^ 
mente para dichas Auxiliarías a los
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siguientes señores: don Elias Ferrer 
Martínez y don Enrique Marco Dorta. j  

• con el sueldo anual de 4.000 pesetás. j  
que percibirán con cargo a la consig
nación que figura en el capítulo pri- 

, mero, artículo primero, grupo quinto, 
concepto segundo, subconcepto segun
do, del vigente Presupuesto, con efec
tos económicos de 1.° de enero del año 
actual, por venir desempeñando con 
anterioridad dicho cargo. ^

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

O RD EN  de 26 de mayo de 1942 por 
la que se designa definitivamente el 
Tribunal del concurso-oposición pa
ra proveer la cátedra de «Anatomía 
Artística» de las Escuelas Superio
res de Bellas Artes d e  Barcelona y 
Sevilla.
limo. Sr.: Visto el expediente del 

concurso-oposición para proveer la cá
tedra de «Anatomía Artística» de las 
Escuelas Superiores de Bellas Artes de 
Barcelona y Sevilla,

Este Ministerio, en uso de sus fa
cultades propias, ha acordado designar 
definitivamente como Tribunal que ha 
de juzgar el mencionado concurso- 
oposición, al siguiente:

Presidente: Don Femando Labrada. 
Vocales propietarios: Don José Ma

ría Bayarri Hurtado y don Enrique 
Pérez Comendador.

Vocales suplentes: Don Rafael San- 
chís Yago y* don José Capuz Mamano.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 28 de mayo de 1942 por la 
que se crea, con carácter definitivo, 
una Escuela nacional de primera En
señanza, con el carácter de Prepa
ratoria, en la Diócesis de Cuenca.
limo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por el limo. Rvdo. Sr. Vica-, 
rio General del Obispado de Cuenca, 
en solicitud de la creación de una 
Escuela de Primera Enseñanza, con 
el carácter de Preparatoria para el 
ingreso en el Seminario de dicha 
Diócesis, y 

Teniendo en cuenta que se justifi
ca debidamente el que se dispone de 
todos cuantos elementos son precisos

para la adecuada instalación y fun
cionamiento de la Escuela Prepara
toria que se interesa, comprometién
dose el Ayuntamiento de Cuenca a 
todas las obligaciones que le compe
ten en relación con el funcionamien
to de dicha Escuela Preparatoria; que 
en el vigente Presupuesto de gastos 
de este Departamento existe crédito 
disponible del consignado para la 
creación de nuevas plazas de Maestro 
y Maestra Nacionales, y 

Visto, el favorable informe emitido 
por la Inspección y Junta Provincial 
de Primera Enseñanza de Cuenca y 
lo preceptuado en la Orden ministerial 
de 29 de enero de 1940,

Este Ministerio, por estimarlo con
veniente a los intereses de la ense
ñanza, ha resuelto:

1.° Que se consideré creada con 
-carácter definitivo una Escuela Na
cional de "Primera Enseñanza a cargo 
de Maestro, con el carácter de Pre
paratoria para el ingreso en el Se
minario de la Diócesis de Cuenca; y

2.° La dotación de esta plaza será 
la correspondiente al sueldo personal 
que por su situación en el Escalafón 
general del Magisterio tenga el Maes
tro que se designe para regentarla, 
creándose para la provisión de las re
sultas una plaza de Maestro Nacio
nal dotada con él sueldo de entrada 
de 5.000 pesetas y emolumentos le
gales, con cargo al Capitulo 1 ar
ticulo 1° Grupo 2.°, Concepto 2.°. del 
vigente Presupuesto de este Depar
tamento.

Ló digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 28 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 30 de mayo de 1942 por 
la que se declara jubilado al Maes
tro de taller de carpintería de la 
Escuela del Trabajo de Villanueva 
y Geltrú don Emilio Rovira Esteva.
limo. Sr.: Visto el expediente per

sonal del Maestro del Taller dp Car
pintería de la Escuela del Trabajo 
de Villanueva y Geltrú, don Emilio 
Rovira Esteva, número 2t2 del escala
fón de los de su clase, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 15' de junio último;

Resultando que el señor Rovira 
cumplió la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa en 30 de no
viembre último.

De acuerdo con lo dispuesto en las 
Leyes de 27 de julio de 1918 y 27 de 
diciembre de 1984,

Este Ministerio. h& resuelto d ioliw r

jubilado a l señor Rovirá Esteva, con 
efectos de la indicada fecha de 30 de 
noviembre de 1941 y con el haber que 
por clasificación \e corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1942.

'  IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 30 de mayo de 1942 por 
la que se declara jubilado al Maes
tro de taller de la Escuela Superior 
del Trabajo de Vigo don Enrique 
Dávila Camiña.
limo. Sr.: Visto el expediente per

sonal del Maestro de Taller de Elec
tricidad de la Escuela Superior del 
Trabajo de Vigo don Enrique Dávila 
Camiña; >

Resultando que el interesado, que 
figura con el número 10 en el escala
fón provisional de los de su clase, ha 
cumplido ja edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa en 19 de los co
rrientes ;
• De conformidad con lo dispuesto en 

las Leyes de 27 de julio de 1918 y 
27 de diciembre de 1934.

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado por edad a. don Enrique Dá
vila Camiña, con efectos de 19 de 
mayo actual y con el háber que por 
su clasificación le corresponda.

Lo digo a V.. I. para su conoci
miento y efectos.
• Dios guarde a V. 1* muchos años. 

Madrid, 30 de mayo de 1942.
IBAÑEZ MARTIN.

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 2 de junio de 1942 por la 
que se nombra a don Vicente Rodrí
guez Casado Catedrático numerario 
de la Universidad de Sevilla.
limo. Sr.: En virtud de oposición, 

tumo libre,
Este Ministerio ha resuelto nom

brar a don Vicente Rodríguez Casa
do Catedrático numerario de Historia 
Universal Moderna y Contemporánea, 
de la Facultad ae Filosofía y Letras 
de la Universidad de Sevilla, con el 
haber anual de en/tr&da de de ce mil 
pesetas y demás ventajas que le con
ceden las Leyes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Hma. Sr. Director, general de Ense- 

ü a /tk Superior y Medjti
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ORDENES de 5 de junio de 1942 por 
las que se concede la excedencia vo
luntaria a los señores que se men
cionan, Catedráticos del Instituto 
de Aranda de Duero y Mérida,

limo. Sr.: Vista la instancia sus, 
crita por don David Gonzalo Maeso, 
Catedrático numerario de -Lengua La
tina, del instituto de Enseñanza Me
dia de Arajnda de Duero, solicitando 
la excedencia voluntaria del referido 
cargo;

Teniendo en cuenta que el intere
sado ha sido nombrado, en virtud de 
oposición, Catedrático de Lengua He
brea, de la Universidad de Granada, 
por Orden de 20 de mayo último, y 
lo dispuesto en la Ley de 27 de julio 
de 1918 y Orden de 22 de enero pró
ximo pasado, ' ' ' '

Este Ministerio ha resuelto que el 
Catedrático de Lengua y Lito ratina 
Latinas, del Instituto d* Aranda ae 
Duero, dón David Gonzalo Maeso, (pie- 
de en la situación de excedencia vo
luntaria, en las condiciones que de
termina la Ley de 27 de judio de 1918.

Lo digo a V. I. para conocimien. 
to y efectos.

Dios guarde a V. I.- muchos año6. 
Madrid, 5 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIÑ
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

limo. S r.: Vista la instancia sus
crita por' don Pedro Abellanas Cebo
llero, Catedrático numerario de Ma
temáticas, dél Instituto de Enseñanza 
Meaia de Mérida, solicitando la exce
dencia voluntaria, en. el referido cargo;

Teniendo eñ cuenta que el intere- 
sado ha sido nombrado, en virtud de 
oposición, Catedrático de Geometría 
Analítica, de la Universidaa de Zâ - 
ragoza, por Orden ,de 5 de mayo de 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 28), y lo dispuesto en la 
Ley de 27 de julio de 1918 y Orden 
ae 22 de enero próximo,

Este Ministerip ha resuelto que el 
Catedrático de .Matemáticas, • del Ins
tituto de Mérida, don Pedro Abellanas 
Cebollero quede en la. situación dé 
excedencia voluntaria, en las condi
ciones que determina la Ley ae 27 de 
julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1942̂  •

IBAÑEZ MARTIN
jlmo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y.:‘Media. *

ORDEN de 5 de junio de 1942 por 
la que se accede a lo solicitado por 
doña Teresa Koehler Lucas, Profe
sora especial de Francés en las Es
cuelas de Adultas de esta capital-
limo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por doña Teresa Koehler Lu
cas. Profesora especial de Francés de 
las Escuelas de adultas de esta ca
pital, en solicitud de que se le con
ceda la autorización necesaria para 
continuar en el servicio activo' de la 
enseñanza hasta completar los veinte 
años de servicios necesarios para la 
jubilación;

Resultando que por Orden ministe
rial fecha 7 de mayo del pasado año 
fue concedido a la interesada análo
ga autorización, por haber cumplido 

21 de abril anterior los setenta 
años de edad y llevar más de diez de 
seivicios o í propiedad i 

Considerando que f<xt'S los infor
mes profesionales y lé<:n;cos emitidos 
en este expediento, arredilan oué la 
señora- KoehJrr se f-ncuentra en con
diciones físicas; y mentales para con
tinuar on el servicio activo de la en
señanza;

Considerando que le pueden ser de 
aplicación los beneficios que precep
túa el párrafo segundo de la base 
octava de la Ley de 22 de julio de 
1918, mantenida en vigor con carác
ter. supletorio por la de 27 de diciem
bre de 1984; y 

Considerando lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Estatuto de Clases Pa
sivas deí Estado, aprobado por De
creto-Ley de 22 de octubre de 1926, 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por doña Teresa Koeh
ler Lucas, Profesora especial de Fran
cés de las Escuelas do Adultas de es
ta capital, autorizándole a continuar 
en el servicio activo de la enseñanza 
hasta cumplir los veinte años de ser
vicios abonables para la jubilac:ón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dio^ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

ORDEN de 9 de junio de 1942 por la 
que se resuelven los expedientes de 
depuración instruidos por las Comi
siones Depuradoras C) de las pro
vincias que se indican.
limo. Sr.: Vistos los excedientes de 

depuración instruidos por las Comi
siones Depuradoras C) de las provin
cias que a' continuación se indican, 
con arreglo al Decreto número 66, de 
8 de noviembre de 1986, Ley de 10.de

febrero de 1939 y Orden de 18 de 
marzo del mismo año;

Examinados los expedientes, j-as pro- , 
puestas del Juzgado Superior de Re
visiones y el informe de la Dirección 
General de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: .
1.° Confiitnar en su cargo a doña 

Carmen Felíu Arara, Profesora de la 
Escuela Normal dei Magisterio Pri
mario de Jaén.

2.° Separar definitivamente del ser
vicio y baja en el Escalafón a don 
Rodrigo Aimada Rodríguez, Profesor 
de la Escuela Normal de Alicante.

Lo digo a V. I. para 6U conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prime
ara Enseñanza.

ORDEN de 12 de junio de 1942 por 
la que  se organiza la enseñanza de 
«Proyectos, Estudio de la Produc
ción Nacional, Geografía y   Comercio

», de la Escuela de IngenierosI n
dustriales, Establecimiento de Ma
drid.

limo. Sr.: Nombrados Profesores ti
tulares de *i«a asignatura de «Proyec
tos, Estudio de la Producción Nació-. 
nal. Geografía y Comercio», de la Es
cuela de Ingenieros Industriales, Es
tablecimientos de Barcelona y Bilbao, 
que así quedan constituidos con el 
mismo número de Profesores titula
res que c] de. Madrid, procede orga
nizar armónicamente la enseñanza 
correspondiente en este último.

En su Virtud, y de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección del expre
sado Centro docente, .

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que el Profesor titular de 1& 
cátedra de Temas Industriales de la 
Escuela, Establecimiento de Madrid, 
tenga a su cargo lá dirección de la 
enseñanza de «Proyectos, Estudio de 
la Producción Nacional, Geografía y 
Comercio».

2.° Que si la extensión de la en
señanza de Estadística Matemática y 
Estocástica Técnica y Económica cur
sada en la primera cátedra lo requie
re, podrá la enseñanza d.e« «Proyectos, 
Estudio de la Producción Nacional, 
Geografía y Comercio» ser inmediata
mente atendida por los Profesores au
xiliares .o ayudantes adscritos a esta 
Cátedra, correspondiendo al expresa
do Profesor titular la calificación de
finitiva para la aprobación en'todas 
•lasxmaterias. ' . .
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTÍN
limo. Sr. Subsecretario del Départa- 

merito.

ORDEN de 12 de junio d e  1942 por 
la que se resuelve el concurso de 
traslado del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibiotecarios y Arqueó
logos, anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL, DEL ESTADO del día 25 
de abril último.
limo. <Bi\: En el concurso de tras

lado que se anunció por Orden de 
16 de abril- último en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 25 
del mismo mes para proveer plazas 
vacantes del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos; vista y oída la propuesta for
mulada por la Junta Técnica de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, .

Este Ministerio ha acordado los si
guientes nombramientos;

ARCHIVOS 
Archivo Histórico Nacional: Don

José Antonio Martínez Bara, con des
tino actualmente en el Archivo de 
la Delegación de Hacienda de Huesca.

Archivo de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas: Don Fé
lix del Val Latierro, con destino ac
tualmente en el Archivo de la Dele
gación de Hacienda de Toledo.

Archivo del Ministerio de Hacien
da: Don Carlos Moya Riaño, con des
tino actualmente en el Archivo de la 
Delegación de Hacienda de Cádiz.

Archivo de la Delegación de Ha
ciende de Madrid: Doña Araceli Gu- 
glieri Navarro, con destino actualmen- 

, te en el Archivo de la Delegación de 
Hacienda de Ciudad Real.

Archivo dê  Censura de Publicacio
nes de la Vicesecretaria de Educación 
Popular de F. E. T. y de las 
J, O. N. S .: Don Ramón Fernández 

, Pousá, oon destino actualmente en 
ios Archivos Histórico y de la Delega
ción de Hacienda de Salamanca.

Archivo Histórico y de la Delega
ción de Hacienda de Salamanca; Do
ña Petra Calzada Marzal, con destino 
actualmente en el Archivo General de 
Indias.

Archivo General de Indias: Don 
Antonio Matilla Tosoón, con destino 
actualmente en los Archivos de la 
Audiencia y de la Delegación de Ha
cienda de Sevilla.

Archivo de la Delegación de Ha
cienda de Logroño: Doña María Na
tividad Mqreno Garbayo, con destino- 
actualmente en el Archivo de la De

legación de Hacienda de Gerona.

BIBLIOTECAS
Biblioteca Nacional: Don José Gó

mez , Pérez, doña Consolación Ramos 
Domínguez y doña Consuelo de An
gulo Fernández, que prestan sus s€r- 
vicios, respectivamente, en Bibliote
cas Populares de Madrid, Biblioteca 
Pública de Avila y Archivo de la De
legación de Hacienda de Lérida.

Bibliotecas Populares de Madrid: 
Don Roberto Liter Curieses, con des
tino actualmente en la Biblioteca de 
la Facultad de Farmacia, y don An
tonio Luengo Mayoral, con destino 
en la Biblioteca Pública de Toledo.

Biblioteca Pública de Logroño: Don 
•Ramón Gil* Miquel. con destino ac
tualmente en el Archivo de la De
legación de Hacienda de aquella ciu
dad.

Biblioteca Pública de Soria: Doña 
María Asunción Martínez Bara, con 
destino actualmente en el Archivo 
de la Delegación de Hacienda de la 
misma ciudad.

Biblioteca Pública de Toledo: Don 
Florencio Antón Moreno,, con destino 
actualmente en el Archivo de la De
legación de Hacienda de Cáceles.

Biblioteca Pública de Vitoria: Don 
Antonio Mañueco Francos, con des
tino actualmente en el Archivo de la 
Delegación de Hacienda de Alava.

 MUSEOS
Museo Arqueológico de "León: Don 

Matías Moráis Gutiérrez, con destino 
actualmente en el Archivo de la De
legación de Hacienda .de la misma 
ciudad; don Isidro Albert Beren- 
guer. con destino actualmente en la 
Biblioteca Pública de Albacete.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1942.—

IBAÑEZ MARTIN
Imo. Sr. Direotor general de Archi

vos y Bibioteoas.

ORDEN de 16 de junio de 1942 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación general e ins
talaciones en el Archivo de la Co
rona de Aragón, de Barcelona (Pa
lacio del Virrey).
limo. S r .: Visto el proyecto de obras 

de reparación general e instalaciones 
en el Archivo de la Corona de Ara
gón, de Barceofta (Palacio del Virrey), 
redactado por el Arquitecto don Jeró
nimo Martorell, por importe de pese
tas 571.959,23;
. Resultando que el importe ne las 
obras proyectadas asciende a !<> si*

guienté: ejecución material, pesetas. 
532.651,79; 3,15 por 100 de honora
rios al Arquitecto, por redacción del 
proyecto, con un descuento del 16 por 
100, 14.093,96 pesetas; otras 14.093.96 
por dirección de obra; 60 por 100 so
bre los honorarios de dirección, al 
Aparejador, 8.456,37 pesetas; 0,50 por 
100 d e . premio* de pagaduría, pesetas 
2.663,25, que hacen el total antes ex
presado de 571,959,23 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta Central de Archivos, Bibliote
cas y Museos, por la Facultativa de 
Construcciones Civiles y por la Di
rección General de Arquitectura, esta 
última a los, efectos, del mineral'del 
hierro;

Considerando‘que en la Memoria del 
proyecto aparece debidamente Justifi
cada la necesidad de la realización de 
tales obras, con objeto, de adaptar el 
edificio a los. fines que hoy ha de cum
plir, pr.ocuranao en lo posible corregir 
sus de fectos ;;

Considerando , que el. Decretó-ley de 
22"de octubre de 1936 deja en suspen
so el capitulo quinto de la Ley de 

* Administración y Contabilidad de l .J 
d'e julio de 1911, referente a subastas 
y concursost por lo que no puede ha
ber inconveniente alguno en que las 
obras se. realicen por el sistema de 
administración;

Considerando que en la agrupación 
décima, concepto qegundo del presu
puesto extraordinario de gastos del De
partamento existe consignación sufi
ciente para esta atención;

Considerando que ía  Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
26 del pasado mayo, y que la Inter- 
unción  Cíeneral de la Administración 
deí Estado ha fiscalizado el mismo en 
30 del propio mes' y año.

Este M in isterio ,en  ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del proyecto 
de obras de reparación general e ins
talaciones ep. el Arcí^vo de la Corona 
de Aragón, fcor su presupuesto tofcalN 
de 571.959.23 pesetas, y que las obras 
se realicen por administración, auto
rizando al Presidente ae la Junta Es
pecial Administrativa Fiscalizadora de 
dichas lobros, qúe iad' efecto se nombre 
en su día, para que, de acuerdo oon 
el Arquitecto, proceda a realizar las 
contratas parciales que estimen' con
venientes para la- mejor ejecución de 
aquéllas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ciemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de Junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Tim o.. Sr. Direotor general dé Anchi*

vos y Bibliotecas, 
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O R D E N  de 15 de junio de 1942 so
bre creación definitiva de varias E s
cuelas Nacionales de Primera E nse
ñanza.

limo. Sr.: Recibidas en este Mi
nisterio, por conducto de las respec
tivas Inspecciones Provinciales de 
Primera Enseñanza, las copias de las ¡ 
actas juradas reglamentarias, para la : 
creación definitiva de las Escuelas 1 
Nacionales de Primera Enseñanza, 
que con carácter provisional fueron 
concedidas ya a los Ayuntamientos : 
que a continuación se detallan, y de ! 
conformidad con lo dispuesto en las 
correspondientes Ordenes de concesión 
provisional,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo y con destino a 
cada una de las localidades que se ci
tan las siguientes Escuelas Nacionales 
de Primera Enseñanza:

Una Unitaria de niños en el casco, 
del Ayuntamiento de Benitigla (Al
mería) .

Una Unitaria de niños y otra de 
párvulos en el /casco del Ayuntamien
to’ de Santa ‘Cruz de Múdela (Ciudad 
Real).

Una de Asistencia Mixta, desempe
ñada por Maestro, en VillalbanCou- 
ceiro, en el Ayuntamiento de Buján 
(La Cor uña).

Una de Asistencia Mixta, desempe
ñada por Maestro, en Grijoa, Muni
cipio de Santa Comba (Lá Coruña)!

Una de Asistencia Mixta, a cargo 
de Maestro, en Valle, y otra de Asis
tencia Mixta, desempeñada por Maes
tra, en qada uno de los agregados de 
Freijis y Muñiz, todas ellas en el 
Ayuntamiento de Navia de Suama 
(Lugo).

Una Sección de niñas en la Gra
duada existente en el casco del Ayun
tamiento de San Femando de Hena
res (Madrid).

Una Unitaria de niños y otra de 
niñas* en Cabanellas, en el Ayuntar 
miento de ’ Navia (Oviedo).

Una de Asistencia Mixta, desempe
ñada por Maestra, en Estrepefías, deü 
Ayuntamiento de Oviedo.

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en Figarona; una Unitaria de ni
ños en Marcenado; una Unitaria de 
niñas en Ara-mil y otra de niños en 
Leceñes, todas ellas del término mu
nicipal de Pola de Siero (Oviedo).

Una de Asistencia Mixta, a cargo 
de Maestra, en Vilachán do Monte, 
del Ayuntamiento de Tomiño (Pon
tevedra); y 

Una Unitaria de niños y otra de 
niñas en el casco del Ayuntamiento 
de Valverde de Majano (Segovia).

2 .® Lk dotación de todas estas pla
zas de nueva creación, como se dis
puso en las respectivas Ordenes de j  

ponoesión provisional; será la corres

pondiente al sueldo de entrada de 
5.000 pesetas y emolumentos legales, 
con cargo al capítulo primero, artícu
lo primero, grupo segundo, concepto 
segundo, del presupuesto vigente de 
este Departamento; y 

3° Que por quien * corresponda, en 
los términos reglamentarios se pro
ceda al nombramiento de les Maes
tros y Maestras Nacionales con desti
no a las plazas que definitivamente 
se crean en virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para sil conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 15 de junio de 1942 por 
la que se dispone la adquisición de 
la finca  " R oel"  donde se halla ins
talado el Instituto Nacional de En
señanza Media de Oviedo.
limo. Sr.: Visto e l . expediente de 

adquisición de la/ finca «Roel», pro
piedad de la Compañía de Jesús, y 
en que se halla instalado el Institu
to Nacional de Enseñanza Media de 
Oviedo, y teniendo en cuenta que ha 
sido favorablemente informado por la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio y 
Dirección General de Propiedades; que 
se ha tomado razón del gasto por la 
Sección de Contabilidad con fecha 4 
de mayo último, y que en 18 del mis
mo mes ha mostrado su conformidad 
con la obligación que se contrae la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado, ;

Éste Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto:

Primero. Que se proceda por este 
Departamento a la adquisición de la 
finca «Roel», de Oviedo, propiedad de 
la Compañía de Jesús, que, conforme 
a . la inscripción regis t ral (tomo 431, 
folio 132, finca número ocho duplica, 
do), ocupa una superficie de una hec
tárea, 38 áreas y 38 centiéreas, y lin
da: por el Éste, con la calle de Pérez 
de la Sala; al Sur, con la finca de 
don Florentino Moran; al Norte, con 
la calle de Santa Susana, y al Oes
te, con herederos de doña Eloya Suá- 
rez Ponce y don Manuel del Rio: Pe
ro teniendo en cuenta que reciente
mente se ha segregado una parte ex
propiada por el Ayuntamiento de 
Oviedo, al llevar a efecto la apertura , de la actual avenida de Calvo So telo, 
y conforme al dictamen del Arqui
tecto del Catastro, su superficie es de 
14.181 metros cuadrados, y linda: por 
su frente principal, con ;a calle de 
Policarpo Herrero, aribes Santa Susa-

  na; por el NO, con la prolongación 
| de la calle del Marqués de Santa Cruz, 
i hoy avenida de Calvo Sotelo; por el 
i SE,, con la calle de Pérez d  ̂ la Sala, 

y por el SO., con finéa propiedad del 
i Ayuntamiento de Oviedo, 
i Segundo. Que se fije, como precio 
! de 1.a adquisición, la cantidad de un 
s millón ochocientas catorce mil ciento 
: setenta y ocho pe setas con noventa 
• céntimos (1.814.178.90 pesetas), que se 
pagarán con cargo al crédito consig
nado en la agrupación décima... con_ 
cepto segundo del Presupuesto extra
ordinario vigente.

Tercero. Que por la Comunidad pro
pietaria del inmueble se libere a éste 

I de todos los gravámenes que pesan so- 
j bre el, previamente o al tiempo de 
otorgarse la escritura, siendo los gas
tos que ésta ocasione abonable en la 
forma prevenida en el artículo 1.455 
del Código Civil, quedando atribuidos 

¡ al vendedor todos los demás que pue
dan. o riginrse.

Cuarto. Que todos los gastos acce
sorios que para este Ministerio pue
dan derivarse, como los de valoración.

I primera copia de la escritura e ins
cripción en el.Registro de la Propie
dad. se abonen también, cuando se 
conozca la. cantidad exacta, con car
go a la consignación presupuestaria in
dicada. •

Quinto. Que se designe a don Sa
bino Alvarez Gendín, Recftor de la 
Universidad de Oviedo, para que, en 
representación de este Ministerio, fir
me la escritura de compraventa, y que 
se expida -a su favor la expresada 
cantidad de 1.814.178.90 pesetas.

Lo digo'a V. I. para sú conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este De- 
' partamento.

ORDEN de 15 de junio de 1942 por 
la que se aprueba la adquisición del 
edificio en que estuvo instalado el 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Madridejos ( Toledo) para 

  instalar dos Escuelas Graduadas de 
j  niños de ambos sexos.

limo. Sr.: . Visto el expediente de 
| adquisición del edificio en que estuvo 

instalado el Instituto Nacional de En
señanza Media de Madridejos (Tole
do), actualmente suprimido, para ins
talar dos Escuelas graduadas de niños 
de ambos sexos, y teniendo en cuenta  ̂
que la Asesoría Jurídica de este De
partamento y la Dirección General 
de Propiedades han emitido informe 

!en seritido favorable; que la Sección 
de Contabilidad ha tomado razón, del
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gasto en 11 de abril último, y que 
con fecha 27 de mayo siguiente ha 
mostrado su conformidad con la obli
gación que se contrae la Intervención 
General de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto:

Primero: Que para instalar dos Es
cuelas graduadas de niños de ambos 
sexos se proceda a adquirir el edifi
cio en que estuvo instalado el Institu
to Nacional de Enseñanza Media de 
Madridejos (Toledo), situado en .el 

. casco de la población y su plaza de 
don Antonio Mdsedá, antes plafca de 
Toros Vieja, núm. 1, oon fachada 
orientada al Sur y linderos: por la 
derecha entrando o Levante, calle de 
la Cárcel; izquierda o Poniente, calle 
del Peso, y fondo o Norte, casa de 
don Emilio Sánchez Patiño y don Isi
doro García Moreno; ocupando una 
extensión superficial toda la edifica
ción de 756 metros cuadrados y cons
tando de dos plantas, ático y dos te
rrazas. La construcción de dicho in
mueble se ejecutó en el solar resul
tante del derribo de don fincas urba
nas contiguas, ámbás propiedad del 
Ayuntamiento, según consta de la cer
tificación expedida por el Registro de 
la Propiedad de Madridejos, en la que 
'se descñbe suficientemente.

Segundo. Que como precio de la 
adquisición se abone al Ayuntamiento 
de Madridejos la suma. 224.064,19 pe
setas, sgldo del empréstito concertado 
por aquel con el Instituto Nacional de 
Previsión.

Tercero. Que dicha cantidad se pa
gue con cargo al crédito consignado 
en la agrupación décima, concepto se
gundo del Presupuesto extraordinario 
apróbádo por Ley de 13 de marzo úl
timo.

Cuarto. Que la hipoteca constitui
da para garantizar el préstamo con
traído por el Ayuntamiento de Ma
dridejos se libere previamente al otor
gamiento de la escritura de compra
venta o al mismo tiempo que ésta 
tenga lugar, mediante concurrencia a 
la misma de un representante del Ins. 
tituto Nacional de Previsión con po
der suficiente para cancelarla.

Quinio. Que en nombre de este 
Ministerio firme dicha escritura el 
limo. Sr. Subsecretario o persona en 
quien delegue, expidiéndose a nombre 
de uno u otra el oportuno libramiento.

Sexto. Que lqs gastos notariales se 
abonen por los contratantes en la for
ma establecida en el articulo 1.(155 del 
Código Civil.

. ,,Lo digo a V. I. para su conocimien. 

.:fco y. efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,, 
Madrid, 15 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Elmo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

O R D E N  de 15 de junio de 1942 por 
la que se aprueba el presupuesto de 
adquisición de material científico 
destinado a dotar la Facultad de 
Ciencias de Valladolid.

Limo. Sr.: Visto el' presupuesto de 
adquisición de material científico des
tinado a dotar a la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Valladolid, 
que ha 'remitido a este Ministerio el 
Rector de aquélla, cuyo total impor
te es de 204.800 pesetas; •

Resultando que en la agrupación 
décima, concepta primero del Presu
puesto extraordinario de gastos, apro
bado por Ley de '13 de marzo del co
rriente año, existe consignación para 
efctas atenciones;

Resultando que por Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936 quedó en sus
penso el capítulo quinto de la ley de 
Contabilidad de primero de julio de 
1911, referente a subastas y concursos, 
pudiendo, por tanto, aprobarse este 
Presupuesto por administración;

Considerando que nada se opone en 
los órdenes legal ni económico para 
llevar a cabo dicha adquisición;

Considerando que en 13 y 20 de 
máyo últim o. la. Sección de Contabi
lidad y la intervención General de 
la Administración del Estado, respec
tivamente. tomaron razón y fiscali
zaron el gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto/ en eje
cución del acuerdo adoptado en Con
sejo de Ministros, la aprobación del 
referido presupuesto por su importe 
total de 204.800 pesetas, que, en con
cepto de «a justificar», deberá librar
se a nombre del Rector, de la Uni
versidad de Valladolid, don Cayetano 
Mergelina Luna, con cargo a la agru
pación décima, concepto primero, del 
Presupuesto extraordinario de gastos 
de este Departamento, autorizándose 
a dicho señor Rector para que, en 
unión del Decano de la Facultad de 
Ciencias, pueda abrir concursos par
ciales entre las Casas productoras que 
han de suministrar, el material de que 
se trata.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1942.

•IBAÑEZ MIARTIN
limo. Sr. Director general de Ense. 
. fianzas Superior y Media.

O R D E N  de 17 de junio de 1942 por 
la que se aprueba  e l proyecto de 
obras en el salón de la Biblioteca 
del Instituto N acional de Enseñan
za Media «San Isidoro», de Sevilla.

limo. Sr. : Visto el proyecto de obras 
en el salón de la Biblioteca del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«S.an Isidoro», de Sevilla, redactado 
por el Arquitecto don José Gómez Mi- 
llán, con presupuesto total de pesetas 
43.657,94;

Resultando que las obras de refe
rencia ascienden a lo siguiente: eje
cución material, 39.599,03 psetas; 3,75 
por 100 de honorarios al Arquitecto 
por Redacción del proyecto, 1.474,96 
pesetas; otras 1.474,96 pesetas por di
rección de obra; 60 por 100 sobre los 
honorarios de dirección al Apareja
dor,' 890,97 pesetas; 0,50 por 100 de 
premio de pagaduría, 197,99 pesetas, 
que hacen el total de la cantidad an
tes expresada de pesetas 43.657,94;  ̂ * 

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles ha .informa
do dicho proyecto en' sentido favora
ble a su aprobación y también la Di
rección General d,e Arquitectura (Sec
ción de investigación y Normas),, por 
entrar en el mismo el empleo del 
hierro;’

Considerando que las obras son ne-’ 
cosarias y de gran urgencia por el 
mal estado del pabellón que ocupa la 
Biblioteca;

Considerando que tales obras pue
den llevarse a cabo por el sistema de 
administración, según lo autorizado 
por el Decreto-Ley de 22 de octubre 
de 1936,.que deja en\suspenso el ca
pitulo quinto de la Ley de Administra
ción y Contabilidad, referente a su
bastas y concursos;

Considerando qúé encel capítulo ter
cero, artículo- sexto, grupo único, con
cepto único, del Presupuesto ordinario 
vigente existe un crédito global de pe
setas 2.500.000 «para obras de conser
vación y reparaciótv rde todos los edi
ficios dependientes del. Ministerio», a 
cuya partida puede, imputarse el gas
to propuesto r ’

Considerando que lá Sección de Con
tabilidad „ y la Delegación de la In
tervención General de la Administra
ción dei Estado han tomado razón y . 
fiscalizado el gasto en 2to y 29 de ma
yo último, respectivamente,

Este Ministerio ha resiielto la apro
bación del expresado presupuesto por 
su total importe de 43.657,94 pesetas, 
que las obras se lleven a cabo por el 
sistema .de administración, y que se 
abonen con, ..cargo .ai capítulo terce
ro, artículo sextq, grupo, único, con
cepto único, d.el Presupuesto ordinario 
de gastos del Departamento.
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Lo digo a V, I. para su conocimien- 
•to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 19 de junio de 1942 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparaciones urgentes en la 
Sección décima de la Escuela de 
Artes y Oficios de Madrid.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparaciones urgentes a realizar en 
el edificio propiedad del Estado de la 
calle del Pacífico, número 25. donde se 
encuentra instalada lá Sección décima 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar-' 
tísticos de Madrid, redactado por el 
Arquitecto don Luis de Sala y María, 
con un presupuesto de ejecución mate
rial que asciende a 45.955,91 pesetas, 
que se eleva á 49.954.08 pesetas una 
vez adicionadas las partidas de 1.423,57. 
1.423,57, 896,14 y 114,89- pesetas, corres
pondientes. respectivamente, l.as. dos 
primeras al 3.25 por 100 sobre la eje
cución material (grupo tercero, tarifa 
primera) de honorarios al Arquitecto 
por formación de proyecto y dirección 
de obra : al 60 por 100 sobre los de di
rección de honorarios al Aparejador; 
al 0.25 por 100 de premio de paga
duría;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles ha examina
do el proyecto, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de ssptiembre de 1908. y 
lo informa en el sentido favorable a su 
aprobación;

Considerando due las obrás son ne
cesarias y urgentes’;

Considerando que la Secciónale Con
tabilidad y la Intervención Delegada 
de la Administración del Estado lo 
han fiscalizado favorablemente en 6 
y 8 de .junio de. 1942,

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación del citado proyecto de obras, 
por su total importe de 49.954,08 pese
tas. que se librarán con  cargo al cré
dito existente en el capítulo tercero, 
artículo se ĉto, grupo único, concepto 
único del vigente Presupuesto de gas
tos del Departamento, y que las obras 
se realicen por el sistema de adminis
tración.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guardé a V, J. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1942. .

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario ¿o este Depar

tamento.

ORDEN de 19 de junio de 1942 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de conservación y reparación 
del edificio ocupado por la Funda
ción" Generalísimo Franco" , de In
dustrias agrupadas de Madrid.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de conservación y reparación del edi
ficio ocupado por la Fundación «Gene
ralísimo Franco»^ de Industrias agru
padas, de Madrid, situado en la calle 
de Velázquez, número 41, redactado 
por el Arquitecto- don Eugenio Sánchez 
Lozano, con un presupuesto de eje
cución material importante 59.202.67 
pesetas, que se eleva a 63.968.48 pese
tas una vez adicionadas las partidas 
de 1.776,08, otras 1.776,08 pesetas, 
1.065,65 y 148 pesetas, que correspon
den, respectivamente, a honorarios del 
Arquitecto por redacción del proyecto 
y dirección de las obras, en razón del 
3 por 100 sobre la ejecución material, 
cada una de cll?s; al 60 por 100 sobre 
los de dirección de honorarios al Apa
rejador, y al 0,25 jpor 100 de premio 
de pagaduría;

Resultando que, examinado el pro
yecto por la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 2o del 
Real Decreto de 4 de^ septiembre de 
1908. lo informa en sentido favorable a 
su aprobación; .

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto, en 10 
del actual, y que la Intervención Ge
neral de la Administración del Esta
do lo fiscalizó favorablemente en 17 
del mismo,

Este' Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el citado proyecto de obras 
por su total importe de 83.968.48 pese
tas/ que se librarán con cargo al cré
dito que figura en el capítulo tercero, 
artículo sexto, grupo primero, concep
to único del vigente Presupuesto d? 
gastos del Departamento, y que las 
obras se realicen por el sistema de 
administración.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento. <

O RD EN  de 19 de mayo de 1942 por 
la que se nom bra, con carácter pro
visional, Director de la Escuela Es
pecial de Mecánica de Precisión y 
d e  Armería de Eibar a don Juan 
de Urizar Eguiazu.

. limo. ÍSr.: Admitida la dimisión pre
sentada por don Jesús Aracama Atau- 
ri, de su cargo de Director interino.

de la Escuela Especial de Mecánica de 
Precisión y de Armería de Eibar, de 
acuerdo con la propuesta elevada por 
el Patronato Local de, Formación Pro
fesional de dicha ciudad, y de confor
midad con lo dispuesto en el apartado 
sexto del artículo 29 del Libro I del. 
vigente Estatuto de Formación Profe
sional. y en la Orden de 10 de mayo 
de 1941, }

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter provisional, Di
rector de la Escuela Especial de Me
cánica de Precisión y de Armería de 
Eibar a don Juan de Urizar Eguiazu, 
Vocal representante del Ayuntamiento . 
de Eibar en dicho Patronato.

Lo que comunico a V. T. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

O RDEN  de 19 de junio de 1942 por 
la que se nombra, en virtud de con
c u r s o  - oposición, Catedrático de 
" Geometría descriptiva"  y " Perspec
tiva y sombras" de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona 
a don Marino Canosa Gutiérrez.

limo. Sr.: En el expediente de con
curso-oposición a la plaza de Catedrá
tico de . «Geometría descriptiva» y
«Perspectiva v Sombras», vacante en 
esa Escuela,

Este Ministerio, aceptando la pro
puesta unánime del Tribunal, ha te
nido a bien nombrar Catedrático de
«Geometría descriptiva» y «Perspec
tiva y Sombras» de ese Centro al
concursa nfe-opositor don Marino Ca
nosa Gutiérrez, que ingresará en 
el Escalafón general de Catedráticos 
numerarios de ras Escuelas Superiores 
de Arquitectura, con el haber anual 
de siete mil doscientas pesetas y con 
los derechos y demás ventajas que le 
concede la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid 19 de junio de 1942.

/  IBAÑEZ MARTIN
limo Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

O RD EN  de 19 de junio de 1942 por 
la que se crea una Escuela Nacio
nal, con carácter de Preparatoria, 
con destino a la Diócesis de Valen
cia.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el. excelentísimo y reve
rendísimo señor Arzobispo de Valen
cia, en solicitud de la creación de una
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Escuela de Primera Enseñanza con el 
carácter de preparatoria para el in
greso en el Seminario de dicha capi
tal- y

Teniendo, en cuenta, que, según se 
justifica, se dispone de todos los ele
mentos necesarios para la adecuada 
instalación de la Escuela que se solí
cita, comprometiéndose el Ayunta
miento de dicha capital a cumplir to, 
das las obligaciones’ que sobre e¡ par
ticular le son propias; que en el vi
gente Presupuesto de gastos de este 
Departamento existe crédito disponi-, 
ble del consignado para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maes
tras nacionales de Primera Enseñan
za; y , - .

Vistos los favorables informes emi
tidos por la Inspección y Junta Pro
vincial de Primera Enseñanza de Va
lencia y lo dispuesto en el Decreto de* 
5 de , mayo de 1941 y Orden ministe. 
ria) .de 29 de enero de 1940,

Este Ministerio ha resuelto:
1.°" Que se considere creada <?on 

carácter definitivo y con destino a la 
Diócesis de Valencia una Escuela Na
cional de Primera Enseñanza, a car
go de Maestro, con el carácter de 
preparatoria para el ingreso en el Se
minario de dicha ciudad; y *

2.° La dotación de esta plaza Será 
la correspondiente al sueldo personal 
que por su situación en el escalafón 
general dsi Magisterio tenga el Maes
tro que se nombre para regentarla, 
y para la provisión de las resultas se 
considerará creada una plaza de 
Maestro nacional, dotada con el suel
do de entrada de 5.000 pesetas y emo
lumentos legales con cargo al capítu
lo primero, articulo primero, gruño se
gundo. concepto segundo, del Presu
puesto vigente de este Departamento.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

O RD EN  de 19 de junio de 1942 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso, P rofesor titular de «Am plia
ción de Física general y Química g e
neral» de la Escuela de Ingenieros  
Industriales, Establecim iento de Bar
celona, a don Rafael Garriga Roca.
limo. Sr.: Visto ei expediente de 

que se hará mención; ' 
Resultando que por Orden de 16 de 

octubre de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 29) se anunció con
curso-oposición a la plaza de Profesor 
titular de «Ampliación de Física gene
ral y Química general», vacante en el

Establecimiento de Barcelona, de la 
Escuela de Ingenieros Industriales;

Resultando que La Comisión califi
cadora propone, por éinco votos a fa
vor y uno en contra, al aspirante don 
Rafael Garriga Roca para el desem
peño de* la citada plaza, sin que esti
me preciso llegar a la realización de 
los ejercicios previstos en el artículo 
quinto del Decreto de 17 de octubre 
de 1940;

Visto lo dispuesto en dicho Decreto, 
que regula esta materia;

Considerando que se ha seguido la 
tramitación determinada en la con
vocatoria y se han cumplido los re
quisitos que exige ei mencionado De-, 
creto.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nomibAr, en virtud de concurso, a don 
Rafael Garriga Roca Profesor titular 
de «Ampliación de Física general y 
Química general» de la Escuela de In
genieros Industriales. Establecimiento 
de Barcelona, con ei sueldo que le 
corresiponda en el Escalafón del Cuer
po y las gratificaciones y demás emo-‘ 
lumentos que para este cargo figuran 
en el vigente Presupuestos de gastos 
de este Departamento.

Lo. digo a V. I. para su conocimien
t o  y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
‘ Madrid, 19 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

O RD EN  de 19 de junio de 1942 por 
la que se dispone que asciendan a 
las categorías y sueldos que se m en
cionan los funcionarios del Cuerpo 
Facultativo d e  Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos que se citan.
limo. Sr.: Vacante una plaza en la 

primera categoría del Escalafón del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, por jubila
ción voluntaria de don Carlos Martín 
Bosch, que prestaba sus servicios en 
el Archivo de la Delegación de Hacien
da de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se dé la correspondiente 
corrida de escalas y, en su virtud* que 
asciendan a las categorías y sueldos 
que se mencionan los señores siguien
tes:

A' la primera categoría y sueldo 
anual de 20.000 pesetas, don Tomás 
de las Heras Dispierto, con destino 
en el Archivo Histórico de Protocolos 
de Madrid.

A la segunda y. sueldo anual de pe
setas 18.000. don Francisco Navas ckl 
Valle, con destino en el Archivo de

la Delegación de Hacienda de Alba
cete.

A ia tercera y sueldo anual de pe
setas 16.400. don Ricardo dsl Arco Ga- 
ray, con destino en el Museo Arqueo
lógico de Huesca.

A la cuarta y sueldo anual de pe
setas 14.400. don Migusl R. Ferrá y 
Juan, con destino en la Biblioteca pú
blica de Palma de Mallorca.

A la quinta y sueldo anual de 13.200 
pesetas, don Luis Revost Corzo, con 
destino en el Archivo do la Delega
ción de Hacienda de Castellón.

A la sexta y sueldo anual de 12.030 
pesetas, don Angel de la Plaza Bores, 
con destino en el Archivo de la De
legación de Hacienda de Valladolid.

A la séptima y sueldo anual de pe
setas 10.800, doña Julia Herráetiz y 
Sánchez de Escarich?. con destino en 
el Archivo General de Indias.

A la. octava y sueldo anual de 9.600 * 
pesetas, don Isidro Albert Eerenguer, 
con destino en el Museo Arqueológi- • 
co de Murcia.

A la novena y sueldo anual d- P ¿"0 
pesetas, dón Jaime Caruana y Gómez 
de Barreda, con,destino en el Archi
vo de la Delegáción de Hacienda de 
Teruel.

A los efectos económicos y de anti
güedad se les asigna el día 9 de los 
corrientes, dial siguiente al en que 
se produío k  vacante que da motivo 
a esta corrida de. escalas.

Lo que digo a. rV. I. para su conq- 
cimiento y -demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1942..

. ; ^  JB.AÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director g:ñera! de Archivos

y Bibliotecas. -

O RD EN  de 19 de junio de 1942 por 
la que se nom bra, en virtud de con
curso, Ayudante temporal de «Sa
nidad, H igiene y  Psicotecnia indus
triales» de la Escuela de I ngenie
ros Industriales, Establecim iento de 
Barcelona, a don Manuel Borrás 
París.

limo. Sr.: Visto ei expediente de 
que se hará mención;

Resultando que por Orden de 14 .de 
octubre de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 23) se anunció 
concurso a la plaza de Ayudante tem
poral de «Sanidad. Higiene y Psico
tecnia industriales», vacante en la 
Escuela de Ingenieros Industríales, 
•Establecimis'ntd de Barcelona;

Resultando que la Comisión califi
cadora propone por unanimidad para 
.el desempeño 'dé lá citada plaza, por 
sus méritos excepcionales, a don Ma
nuel Borrás París;
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Vistos el Decreto de 17 de octubre 
de 1940, Orden ministerial de 5 de di
ciembre siguiente y Orden de 14 de 
octubre de 1941;

Considerando que se ha seguido ia 
tramitación determinada en la con
vocatoria y se han cumplido los re
quisitos exigidos por las mencionadas 
disposiciones legales que regulan esta 
materia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, en virtud de concurso, a 
ddn Manuel Borrás París Ayudante 
temporal de «Sanidad, Higiene y Psi- 
cotecnia industriales», de la Escuela 
de Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Barcelona, por el plazo de 
cinco años, prorrogable por otros cin
co, con la remuneración de 4.000 pe
setas anuales, con cargo al capitulo 
primero, artículo segundo, grupo cuar
to, concepto 1 1 , subconcepto tercero, 
del vigente Presupuesto de gastos de 
este Departamento, «gratificaciones al 
personal».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
' Madrid, 19 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Emo. Sr. Subsecretario de este De
partamento. V

O R D E N  de 19 de jun io de 1942 por  
la que se aprueba el p royecto  de 
obras en el A rch ivo  g en era l de In
dias (S ev illa ) .

llano. Sr.: Visto el proyecto de obras 
dé reparación y pintura de la carpin
tería, limpieza y aplicación de aceife 
a los' estantes metálicos- en el edificio 
«Casa .Lonja», de Sevilla (Archivo 
general de Indias), formulado por el 
Arquitecto don José Gómez Millán, j  

por importe de 26.196.35 pesetas; \ 

Resultando que :obras- proyeot V 
das ascienden a lo siguiente: Ejecu- ; 
ción material, 23.402,15 pesetas; 4.40 
por 100 de honorarios al Arquitecto, ; 
por redacción del proyecto, 1.029,69 
pesetas; otras 1.029,69 pesetas por di
rección de obra; 60 por 100 sobre los 
honorarios de dirección al Apareja
dor, 617,81 pesetas; 0,50 por 100 de 
premio de pagaduría, 1.17,01 pesetas, 
lo que hace el total dé la cantidad an ¡ 
tes expresada de 26.196,36 pesetas;

Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles ha in
formado dicho proyecto en sentido fa
vorable a su aprobación;

Considerando que las obras son ne
cesarias. según se deduce de la Memo
ria del proyecto y del informe de la 
Junta Facultativa de . Construcciones 
Civiles; ' . \

Considerando que pueden llevarse a 
cabo las obras por el sistema" dé ad- 1

ministración, según lo autorizado por 
el Decreto-Ley dé 22 de octubre de 
1936, que dejó en suspenso *el capítu
lo 5.° de la Ley de Administración y 
Contabilidad, referente a subastas y 
concursos; ■ #

Considerando que en el capítulo 3.°, 
artículo 6 .°, grupo único, concepto 
único, del Presupuesto ordinario de 
gastos del Departamento existe un 
crédito ( global' de 2.500.000 pesetas 
«Para obras de conservación y repa
ración de todos los edificios depen
dientes del Ministerio», a cuya parti
da puede imputarse gasto que se 
propone, por haber cantidad suficien
te para esta atefición;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad ha tomado _ razón del 
gasto en 30 de mayo último, y* que la 
Delegación de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado 
lo ha fiscalizado favorablemente en 8 
del actual.

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación del citado presupuesto por su 
total importe de 26:196,35 pesetas, que 
se librará con cargo al capitulo 3.°, 
artículo 6 .°, grupo único, concepto úni
co del vigente Presupuesto de gastos 
del Departamento y que las obras se 
realicen por el sistema de adíhinis- 
tración.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás ef ectos.
. Dios, guarde a V. I. muchos años. 

Madrid,N 19 de junio de 1942.
IBAÑEZ MARTIN

ICmo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas. • • ‘

O R D E N  de 19 de jun io  d e  1942 por  
la que se aprueba el p royecto  de  
obras de con servación  y reparación  
u rg en tes  en  la S ección  prim era  de 
la E scu ela  de A rtes  y O ficios  A r
tísticos de M adrid .
limo. Sr. : Visto el proyecto de Obras 

de conservación y reparación urgentes 
en el edificio situado en la calle de 
la Palma, núm. 46, de esta capital, 
dónele se encuentra instalada la Sec
ción primera d e ' la Esiouelá de Artes* 
y Oficios Artísticos, redactado "por el 
Arquitecto don Luis de Sala y María, 
con un presupuesto de ejecución ma
terial importante 150.631,24 pesetas, 
que se eleva a 160.798,83 pesetas uña 
vez adicionadas las partidas de pese
tas 3.765,78; otras, 3.765,78;' 2.259.47 y 
376,58 pesetas, gue corresponden, res
pectivamente: las dos primeras a_ ho
norarios del Arquitecto por formación 
del proyecto y dirección de obras,.en 
razón del 2.50 por ,100, cada una de 
ellas, sobre la ejecución material (gru
po tercero, tarifa primera): al 60 por 
ÍÓO sobre los de dirección d e . honora-

 rios al Aparejador, y al 0,25 por 100 
| de premio de Pagaduría; • •
¡ Resultando que la Junta Faculta!i- 
: va dé Construcciones Civiles, que# ha 
examinado el proyecto en eumplimien- 

i to dé lo prevenido en el artículo 25 
! del Real Decreto de 4 do septiembre 
i  de 1908, emite informe en sentido fa- 
jvorable a su aprobación;
I Considerando que las obras son ne- 
| cetarias y urgentes;
| Considerando que, dada su urgencia, 
j estas obras pueden realizarse por el' 
1 £ístema de administración, a pesar de 
■ su-- cuantía, conforme 1 autoriza el 
Decreto-Lev de 22 de octubre de 1936, 
que deja en suspenso el capitulo quin- 

I to de la Ley de‘ Administración y 
[ Contabilidad de primero de julio de 
j11911. en lo que se refiere a subastas 
y. concursos; *

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 6 
del actual, y que la Intervención* Ge
neral de la Administración del Estado 
lo fiscalizó favorablemente en 16 del 
miaño,

Ezte Ministerio ha resuelto aprobar 
el oi/t&do proyecto de obras por su 
total importe de 160.798.86 pesetas, gue 
se librarán con cargo al capítulo ter
cero. artículo sexto, grupo -primero, 
concepto único del vigente Presupues- 

.to de gasitos del Departamento: que 
las obras se realicen por el sistema 
de administración, autorizándose r  1 
Arauitecto para que. de acuerdo con 

•la Junta Esn>ecia.l Administrativa Fis- 
calizadora de las obras que al efecto 
se nombre, proceda a realizar los des
tajos o concursos para la mejor rea
lización de ias mismas.

Lo digo a V. I, para su. conocimien
to y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 19 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de esjte ’ Depar
tamento.

ORDEN  de  19  de ju n io  de 1942 por  
la que se d istribuyen  cantidades por  
el prim er r e parto  a los P a tron a tos  
L oca les  d e F orm a ción  P ro fes ion a l.

limo. Sr.: Resultando que en el ca
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
cuarto, concepto' segundo, .subconcep
to primero, b), se consigna el crédi
to de 572.250 pesetas para los Patro
natos de Formación profesional de 
provincias o Centros dependientes de 
los mismos;

Considerando que, según la legisla
ción vigente,, el Estado debe contribuir 
a ¿los, gaátos que soportan dichos Pa-. 
trdhatos, teniendo en cuenta la im
portancia y volumen de la labor rea
lizada por ellos;
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Considerando que en 13 y 28 de 
abril último la Sección de Contabilidad 
de este Ministerio y la Intervención ge
neral, respectivamente, informan favo
rablemente la propuesta formulada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Subvencionar a los Patronatos 
Locales de Formación Profesional por 
el primer reparto del año actual y 
con aplicación al capítulo, artículo, 
grupo, concepto y suibcoñcepto antes 
mencionados del Presupuesto vigente 
de este Departamento, con las siguien
tes cantidades:

Alcoy, 4.000 pesetas; Alicante, 3.000; 
Avila, 2.000; Badajoz, 4.500; Badalo- 
na, 2,500; Barcelona, 25.000; Béjár, 
5.000; Bilbao, 6.000; Burgos, 2.000; Cá_ 
ceres, 3.500; Cádiz, 3.000; Cartagena, 
4.Ó00; Castellón, 3.500; La Coruña, 
4.000; Córdoba, 5.000; La Felguera, 
4.000; El Ferrol dél Caudillo, 3.500;. 
Eibar, 19.000; Gijón, 10.000; Grana
da, 2.500; Guadalajára, 1.500; Huel- 
va, 3.500; Jaén, 3.500; La Línea, 2.500; 
Lérida, 4.000; Linares, 3.500; Logroño, 
4.000; L o  re  a, 3.500; Lugo, 3.500; 
Mahón, 4.000; Málaga, 6.500; Mejilla, 
3.000; Mieres, 2.000; Oviedo, 4.500; 
Falencia, 2.000; Pontevedra, 2.000; 
Palma de Mallorca, 4.000; Las Pal
mas, 4.000; Peñarroya - Pueblenuevo, 
4.000; Reus, 3.500;. Ronda, 2.000; Sa
lamanca, 5.000; San Femando, 2.000; 
San Sebastián^ 4. OOO; Santander, 4.000; 
Santiago, 3.000; Segovia, 3.500; Se
villa, ÍO.OOO; Tarrasa, 4.500; Tarrago
na, 3.000; Teruel, 4.000; Tortosa, 3.500; 
Valdepeñas, 2.000; Valladolid, 8.000; 
Valencia, 12.000; Valls, 3.300; Vigo, 
3.500; Villanueva y Geltrú, 4.000; Za
mora, 3 500; Zaragoza, 10.000; Verga- 
ra, 5.500, y Vivero 1.500..

2.° Que los Presidentes de los res
pectivos Patronatos comuniquen a la 
Sección de Contabilidad de est$ Mi
nisterio el nombre del Habilitado a 
favor del que habrá de expedirse el 
correspondiente libramiento «a justifi
car», los que en el plazo reglamenta
rio justificarán la inversión de las 
cantidades concedidas, especificando 
el Centro a que han sido aplicadas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Iltno. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 22 de junio de 1942 por
la que se concede la condición de 
«Nacional» a las Escuelas primarias 
sostenidas por diversas 
Congregaciones y Entidades religiosas.
#n o , Sr.: Vistos los expedientes 

elevados a este Ministerio- por diver. 
sas Ordenes y Congregaciones 

Religiosas en solicitud de que se conceda 
la condición de Nacionales a las 'Es
cuelas de Primera Enseñanza que a 
sus expensas fueron organizadas y vie
nen funcionando en las respectivas 
localidades; y

Teniendo en cuenta que las expre
sadas Escuelas primarias se hallan 
instaladas en locales que reúnen to
das las condiciones técnico-higiéni
cas prevenidas en las instrucciones 
vigentes, dotadas de todos los elemen
tos necesarios para su funcionamiento 
y regidas por Religiosos leyaknente 
capacitados para el ejercicio de la en
señanza; los favorables informes emi
tidos por los Organismos técnicos de 
Primera Enseñanza correspondientes 
y que la meritísima función docente 
y social que en todos sus aspectos rea
lizan estas Escuelas con el indudable 
beneficio que supone para los intere
ses de la enseñanza las hacen aeree, 
doras a que se les conceda tal condi
ción como coadyuvantes de la acción 
del Estado, en razón a que suplen y 
sustituyen a las que por los respecti
vos censos de población escolar debie
ran existir con cargo a los Presupues
tos de la Nación, y lo preceptuado en 
el Decreto de 5 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha resuelto conce
der la condición de Escuelas Nacio
nales de Primera Enseñanza a todos 
sus efectos, a excepción del de su- 
provisión, que seguirá a cargó de las 
respectivas Comunidades o Congrega
ciones» con personal debidamente ca
pacitado para el ejercicio de la ense
ñanza, a las Escuelas que vienten fun
cionando y que a continuación se de
tallan, las cuales se entenderá que 
tendrán siempre la condición de gra
tuitas y quedando sometidas a la ins
pección del Estado.

Colegio-Asilo de Sordomudos de 
Palma de Mallorca (Baleares), a car
go de las Religiosas Terciarias Fran
ciscanas. /

Escuela de niñas y párvulos de Sal- 
daña (Burgos), a cargo de las Her
manas de la Caridad de San Vicente 
de Paúl.

Escuelas Graduadas de niñas de 
Espinosa de los Monteros (Burgos), 
a cargo de las Religiosas Josefinas de 
la Santísima Trinidad.

Escuela Graduada con cuatro sec
ciones, de Burgos (capital), a cargo 
de las Religiosas Esclavas del Sagra
do Corazón de Jesús.

Dos escuelas de niños del Real Mo
nasterio de Guadalupe (Cáceres), a 
cargo de los Religiosos Franciscanos. 
• EscueCa gratuita de niñas de Jerez 
de la' Frontera (Cádiz)', a cargo de 
las Religiosas de la Compañía de .Hi
jas de María de Nuestra Señora.

Escuela Graduada de niñas, con tres 
secciones, d¿ Vinaroz f Castellón), a 
car jo  de las Religiosas Claiis'a¿ de 
la Divina Providencia,

Escuelas gratuitas de niñas de Man
zanares -y Santa Cruz de Múdela 
(Ciudad Real), a cargo de las Reli
giosas Concepciónistas de la Ensf>
: íanza.

Escuelas de niños de San Frances
co de Sales, de Córdoba, a cargo de 
los Religiosos Salesianos.

Escuelas de niños del Sagrado Co. 
razón de Jesús de Agullana (Gerona), 
a cargo de los Hermanos de las Es
cuelas Cristianas.

Dos escuelas gratuitas de niñas, de 
Santa Fe (Granada), a cargo de las 
Religiosas Hijas de la Orden de Nues
tra Señora.

Colegio de niñas de «La . Presenta
ción dé Nuestra Señora», de Guadix 
(Granada), a cargo de las Religiosas 
de igual denominación.

Escuela Graduada de niñas, con 
cuatro secciones, «San Dionisio», de 
Pastrana (Guadalajara), a cargo de 
las Carmelitas de la Caridad.

Esquelas de niñas del Monasterio 
de Santa Ana, de Brihuega (Guada- 
lajara), a cargo de las Religiosas Ber
nardas.

Escuela gratuita de niñas^ del ba
rrio obrero de Huelva, a cargo de la 
Compañía de Santa Teresa de Jesús 
(Reverendas Madres Teresianas).

Escuelas gratuitas de niñas de Bao. 
za (Jaén), a cargo de las Religiosas 
Agustinas Recoletas de Santa María 
Magdalena.

Escuela gratuita de niñas de Lina
res (Jaén), a cargo de las Religiosas 
del Convento de la Presentación de 
Nuestra Señora.

Escuelas gratuitas de niños en BeL 
monte de Tajo, 2; Fuencarral, 1; El 
Llano Castellano, 1; Mejorada del 
Campo, 2; Alpedrete, 1; Villaloa. 1; 
Cercedilla, 2;, Valdeconejos, 1; Cam
pamento Carabanchel, 1; Barrio del 
Picazo (Puente :de Vallecas), 2; Ca
rretera de Aragón (Ventas), 1; Es. 
cuelas «San Miguel», de General Ri
cardos) 2; Escuela «San Leopoldo», 
calle del Oso, 2, y Escuelas de «Nues
tra Señora de las Victorias», calle de 
Garibaldi, 2; todas ellas de Madrid, 
a cargo de los Cruzados de la Ense
ñanza.

Graduada- de niños, con tres seccio
nes, «Nuestra Señora de la Soledad», 
de Antequera, (Málaga), a cargo de 
los Padres Carmelitas Calzados.

Colegio de niñas de «Santa María 
de la Encamación», de Coín (Mála
ga), a cargo de las Religiosas Fran
ciscanas. »

Dos escuelas del Colegio-Asilo de 
Jesús, María y José, de Málaga, a. 
cargo de las Hijas de la Caridad d-3 
San Vicente de Paúl.

Dos escuelas gratuitas de niñas, con 
cuatro grados, de Málaga, a cargo de 
las Religiosas de la Presentación de 
Nuestra Señora. ’

Dos escuelas de párvulos de Sangüe-
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sa (Navarra), a cargo de las Hijas 
de la Caridad de San Vicente de 
Paúl.

Escuela de niñas y párvulos de Pus. 
tiniana (Navarra), a cargo de ias Re
ligiosas Concepciónistas de la Ense
ñanza.

Tres escuelas de niñas de Pamplona 
(Navarra)» a cargo de las Religiosas 
Adoratrices Esclavas del Santísimo y 
de la Caridad.

Escuela gratuita de niñas de Core- 
11a (Navarra), a cargo de las Hijas 
de la Caridad de San Vicente de 
Paúl.

Escuelas gratuitas de niñas , de Vi- 
llafranea de Navarra (Navarra), a 
cargo de las Hermanas de la Cari
dad de Santa Ana.

Colegio de niñas de «San José», de 
Pitillas (Navarra), a cargo de las Re
ligiosas Hijas de Jesús.

Cinco escuelas de niñas y  párvulos 
de los Arcos (Navarra), a cargo -de 
las Hijas de la Caridad'de San Vi
cente de Paúl.

Dos escuelas de niñas -y párvulos de 
Arróniz (Navarra), a -cargo de las Hi
jas'de la Caridad de San Vicente de 
Paúl.

Escuelas de niñas «Don Joaquín 
Larregla», de la villa de Lumbier (Na. 
varra), a cargo de las Hijas de la Ca
ridad de San Vicente de Paúl.

Escuelas-colonias del «Ave María», 
de Palencia. a cargo del Patronato 
del Ave María, de dicha capital.

Escuelas gratuitas de niñas de Vi- 
lloruela (Salamanca), a cargo de las 
Religiosas Trinitarias.

Escuela de niñáS t deí Colegia de 
«San José», de Madomiá'(Santander), 
a cargo de las Religiosas Carmelitas.

Colegio de niñas de Isla, Ayunta
miento de Amuero (Santander), a 

• cargo de las Hermanas- Carinclitas.
Escuela de párvulos ' de' Limpias 

(Santander) a cargo de laS/Hijas de 
la Cruz.

Escuela de niñas éstablecida en la 
calle de San Práñdisco '(Santander), 
a cargo de las Adoratrices Es&avas 
del' Santísimo y de la Caridad.

Colegio-Asilo de niñas de Bárcena 
de Carriedo (Santander), a. cargo dé 
las Hijas de la Caridad' de San Vi
cente de Paúl.

Cuatro escuelas gratuitas de niñas 
y párvulos de la Sagrada Familia, de 
Terán de Cabuérhig$ (Santander), a 
cargo de las Hijas dé la Caridad.

Escuela de niños de Villacarriedo 
(Santander), a cargo de los Padres 
Escolapios.

Escuela gratuita de niñas de San
tander, a cargo del Consejo Diocesano 
de du jeres de Acción Católica.

Escuela gratuita de niñas, del Puer- 
to de la Cruz (Santa Cruz de Tene
rife), a cargo de la Comunidad de las

Madres de la Pureza de María San
tísima. • • ,

Dos escuelas gratuitas de Rsus (Ta
rragona), a cargo de las Religiosas de 
María. Inmaculada.

Escuela gratuita de niñas de Mont. 
■blanch (Tarragona), a cargo de las 
Herinanas' Carmelitas.

Dos escuelas gratuitas de niñas ,de 
Reus (Tarragona),' a cargo del Con
vento de Clarisas de la Divina Provi
dencia.

Colegio gratuito de niñas de Silla 
(Valencia), a cargo de las Hermanas 

'de la Caridad. /
Colegio gratuito de niñas de Ala- 

cuas (Valencia), a cargo de las Re
ligiosas Doctrinéras Parroquiales.

Dos escuelas de niñas y dos escue
las de niñas, denominadas «San Vi
cente Ferrer», a cargo de la Parro*»* 
quia de Santa Catalina y San Agus
tín, de Valencia.

Escuela-colegio niñas de «San 
José y Santa Regina», de Medina dél 
Campo (Valladolid), a cargo de las 
Hijas de Jesús.,

Escuelas gratuitas de niños, de los 
Hermanos de las Escuelas Cristianas, 
de Valladolid.

Colegio de niñas «San José», de Le- 
queitío (Vizcaya),, a cargo de las Hi
jas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl.

Escuelas gratuitas de niñas, de 
«Nuestra señora del Carmen y de 
San José», de Sobradiel (Zaragoza), 
a cargo, de las Hijas, de la Caridad de 
San Vicente de Paúl.

Escuelas Católicas gratuitas de Za
ragoza, a cargo de la Junta para la 
Defensa de la Enseñanza Católica.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos.
' Dios guarde a V* I. muchos años, 

Madrid, 22 de junio de 1942.
IBAÑEZ MARTIN

Iütno. Sr. Director . general de Pri
mera Enseñanza.

ORDEN de 25 de junio de 1942 por 
la que se convoca la Exposición  
Nacional de Bellas Artes que ha de 
celebrarse en  la primavera del pró
x im o año 1943 en los Palacios de 
E xposiciones del R e t i r o .
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por el vigente Reglamento 
de las Exposiciones Nacionales dé Be
llas Artes, aprobado por Decreto de 2 
de septiembre de 1941, '

Este Ministerio ha resuelto que la 
Exposición Nacional de BeUas Artes 
correspondiente al próximo . año de 
1943 se celebre en las Palacios de Ex
posiciones del Retiro en la primavera 
de dicho año, a cuyo efecto las obras 
se entrégarán e» los citados Palacios,

por sus autores o representantes, to
dos los días laborables desde el 15 
de febr'ero al 15 de marzo inclusive, y 
de nueve de la mañana a dos de la 

.tarde y de cuatro a seis de la misma. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 25 de junio, de 1942 por 
la que se convocan los Concursos 
Nacionales de Escultura, Pintura,. 

  Grabado, Arte D ecorativo, L iteratura 
 Arquitectura y Música, corres

pondientes al año 1942.
limo. Sr.: Vistas las bases regula

doras de los Concursos Nacionales de 
Escultura, Pintura, Grabado, Arte De
corativo, Literatura, Arquitectura y 
Música, elevadas a la Superioridad 
por esa Dirección General de' Bellas 
Artes,

Este Ministerio se ha servido apro
barlas y disponer que las mismas sir
van de convocatoria, publicándose en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y en tirada especial que será dis
tribuida en la Prensa y en todos los 
Centros artísticos de la Península, Ba
teares y Canarias, por mediación de 
los señores Gobernadores civiles.

Bases generales para estos con. 
cursos:

a) Podrán presentarse a todos los 
concursos anunciados los artistas y 
escritores'de España y Portugal y los 
artistas y escritores de Hispanoamé
rica y Filipinas residentes en la Pen
ínsula y en Baleares y Canarias.

b) No podrán concurrir los que hu
bieren obtenido algún premio otor
gado en su totalidad en alguno de los 
concursos del año anterior, y los que 
hubieren ejercido el cargo de Jurado 
de los mismos, ,

c) Los Jurados estarán constitui
dos por tres artistas, literatos, Cate
dráticos o críticos.

Si entre los nombrados hubiere al
gún señor Académico, corresponderá 
a éste, do derecho, la Presidencia de 
las Juntas y deliberaciones; si hu
biere más de un Académico, será Pre
sidente el más antiguo, y no habien
do ninguno, cada Jurado elegirá su 
Presidente; todo esto sin perjuicio de 
las modificaciones que establezcan las 
bases casuísticas de cada concurso.

,d) Inspirados estos concursos en el 
deseo de alentar a los artistas y. es
critores, deberán los Jurados atenerse 
al mérito relativo de las obras pre
sentadas, para que ásí no quede de
sierto o sin adjudicación de recompen
sa ningún concurso, podrán los Ju
rados proponer que ésta' sea menor
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que  la anunciada en la convocatoria,
si, a su juicio, no hubiera ninguna 
obra merecedora de la totalidad del 
premio; como también les asiste la 
facultad de aconsejar que se transfie
ra el premio de un tema a otro, si 
en alguno no se hubiera presentado 
ningún trabajo, o no tuviere mérito' 
suficiente para obtener ni una recom
pensa parcial, y en otro tema sobre
saliere más de una obra.

e) Cuando en algún concurso se 
declare que las obras premiadas han 
de quedar de propiedad del Estado, se 
entenderá así únicamente de las que 
hubieren alcanzado el premio en su 
totalidad.

f) Los trabajos deberán presentar-' 
se firmados por sus autores, sin que 
en ningún caso se admita como tal 
a- ninguna entidad comercial o artís
tica.

g) Celebrados los concursos, los 
autores retirarán por sí mismos o por 
persona autorizada al efecto, los pro
yectos o trabajos,'sin que, en ningún 
caso, venga obligada la Secretaría 
a cuidarse de la devolución de los 
mismos. El plazo para retirar las obras 
será de treinta días a partir de la pu
blicación del fallo correspondiente.

Transcurrido -este plazo serán in
utilizadas las obras que no hubieren 
sido retiradas.

Concurso de Escultura
1.° Temas: a) Una estatua de Cer

vantes con destino a la pinacoteca 
Ambrosiana de Milán, de 1,65 metros 
de altura; b) Una lápida conmemo
rativa a los caídos por Dios y por Es
paña, dependientes del Ministerio de 
Educación Nacional, cuyas dimensio
nes serán de 1,50 por 2,35 metros, os
tentando la siguiente leyenda: «En me
moria de los caídos por Dios y por 
España, dependientes del Ministerio 
de Educación Nacional».

2.° La estatua ha de ser realizada 
en bronce, presentándose el modelo 
en escayola, sometiéndose a las con
diciones de la materia definitiva.

3.° La/lápida podrá ser realizada 
en mármol, piedra, bronce o en com
binación de ambas materias, presen
tándose el modelo en escayola, acom
pañado de un dibujo coloreado cuando 
los concurrentes elijan >la combinación 
de la piedra y el bronce, y, en todo 
caso, de una sucinta Memoria expre
sando la clase dé la piedra en que 
realizarían su proyecto y cuantos de
talles estimen pertinentes.

4.° Se adjudicará un premio de pe
setas 30.000, como pago de la obra ya 
realizada, al autor de la estatua ele
gida. y otro de 20.C00 al autor de la 
ilá.pida designada, siendo requisito in
dispensable para la' entrega de ambos 
premios el favorable informe del Pre
sidente del Jurado, quien ejercerá

funciones inspectoras respecto de la 
forma de realización de la obra .y del 
material empleado.

5.° Los autores premiados, si asi 
les conviniera, podrán percibir a cuen
ta de los premios, para los gastos de j 
la ejecución de sus obras, las can ti- j 
dades de 10.000 pesetas el de la es- \ 
cultüra y 6.000 el de la lápida, siem- j 
pre con el informe favorable del P re -1 
Bidente- del Jurado. j

6.° Los autores premiado^ dispon
drán de un plazo improrrogable de 
tres meses a contar de la fecha en 
qué se les notifique la concesión del 
premio, para entregar sus obras reali
zadas en materia definitiva.

7.° Los proyectos se presentarán 
en la Sección Fomento, de Bellas Ar- ! 
tes, Secretaría de Concursos Naciona-! 
les (Ministerio de Educación Nació- ¡ 
nal), desde el 15 al 30 de septiembre ¡ 
próximo, o en los locales que previa- | 
mente determine la Dirección Gene
ral de Bellas Artes, de orice a una de 
la tarde.

8.° "Durante el plazo .de diez días 
serán expuestas las obras presentadas 
al concurso, emitiendo su fallo el Ju
rado dentro de dicho lapso.

Concurso de Pintura
1.° Temas: a) Un paisaje a la acua

rela; b) Una^acuarela sobre, un tema 
de "figura o figuras humanas, desnu
das o vestidas, en su totalidad o torso, 
cabezas, etc., etc.

2.° Se concederán sendos premios 
de 4.000 pesetas.

3.° Inspirado este concurso en el 
deseo de fomentar este interesante 
procedimiento poco practicado actual
mente en España, los trabajos, que se 
presentarán debidamente enmarcados, 
no podrán tener retoque alguno que 
mixtifique la pureza de aquél.

4.° La dimensión para ambos temas 
será forzosamente de 0,70 por 0,70 me
tros de la superficie pintada.

5.° Los trabajos se presentarán del 
•15 al 30 de septiembre en la Sección 
Fomento de las Bellas Artes, Secre
taría de Concursos Nacionales (Mi
nisterio de Educación Nacional), de 
once a una de la tarde.

Concurso de Grabado
1.° Será tema de este concurso un 

proyecto de diploma para los premios 
de las Exposiciones Nacionales de Be
llas Artes, en grabado calcográfico, por 
cualquiera de lps procedimientos usua
les.

2.° Las dimensiones del diploma se
rán de 0,25 por 0,32 metros, debiendo 
llevar la siguiente inscripción: «A pro
puesta del Jurado de Premios de la 
Sección dc.^ de la Exposición Nacio
nal de Bellas Artes del presente año 
-y por Orden .ministerial de... del co
rriente mes, le ha sido concedida

a D. . medalla de... clase, por su
obra titulada —Madrid, .... de...
de... .—El Secretario general.—Visto 
bueno, el Director general de Bellas 
Artes».

3.° Las planchas se presentarán en 
cobre y acompañadas de dos pruebas, 
en la Sección Fomento de las Bellas 
Artes, Secretaría de Concursos Nacio
nales (Ministerio de Educación Nacio
nal), del 15 al 30 de septiembre del 
corriente año, de once a una de la tar
de, otorgándose un premio de 5.000 pe
setas.

Concurso de Arte Decorativo
1.° Temas: a) Un cartel anuncia-' 

dor de las Exposiciones Nacionales de 
Bellas Artes; b) Un proyecto de por
tada para el Catálogo de las Exposi
ciones Nacionales: c) Un proyecto de1 
portada para la- «Revista Nacional dfe 
Educación». •

2.° El cartel pictórico llevará la si
guiente inscripción: «Exposición Na
cional de Bellas Artes», «Palacios del 
Retiro», dejando, bajo este texto un 
espacio en blanco para la cifra del 
año y los meses.

3.° Podrá ser realizado en cualquier 
procedimiento pictórico, excepto el 
óleo o pastel, con un máximo de tres 
tintas usadas de modo que pueda set 
estampado en igual número de tiradas 
¡biográficas, y la superficie medirá 1,00 
pr 0,62 metros.

4.° Los trabajos se presentarán fir
mados y colocados en bastidores en. la 
Sección Fomento de las Bellas Artes, 
Secretaría de Concursos Nacionales 
(Ministerio de Educación - Nacional), 
del 15 al 30 de septiembre del año 
actual, de once a una.

4
5.° El aufor del cartel premiado per

cibirá la cantidad de 4.0-00 pesetas.
6.° La cubierta para el Catálogo 

medirá 0,23 por 0,29 metros y llevará 
el mismo texto, quenelncartel, dejando 
el mismo espacio en blanco que se 
fija para aquel.

| 7.° Podrán emplearse tres tintas de
i modo que igualmente pueda impri- 
¡ mirse en tres estampaciones.

8.° Se otorga para los originales de
signados por el Jurado un premio de
1.000 pesetas y un accésit de 500.

9.° La cubierta para la «‘Revista 
Nacional de Educación» será dibujada 
en dos tintas y los concurrentes aten
derán en sus trabajos a la belleza y 
armonía de las composiciones; más 
que a la importancia de los símbolos.

10. Medirá 23,00 centímetros por 
33,07 centímetros y ostentará el si
guiente texto: «Revista Nacional de 
Educación».

11. Se otorgarán a los trabajos de
signados por el Jurado un premio de
1.000 pesetas y un accésit de 500.

12. Los trabajos para los temas del 
concurso de Arte Decorativo se presen-
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tarán en la Sección de Fomento de 
las Bellas Artes, Secretaría de Concuí
cos Nacionales (Ministerio de Educa
ción Nacional),- del 15 al 30 dé sep
tiembre del corriente año, de once a 
una.

Concurso de  Literatura /

1.° Tema: Colección de poesías líri
cas, en número suficiente para com
poner un libro de trescientas páginas 
jen octavo.

2.° Se adjudicará un premio de pe
setas 5 .000 .

3.° Los trabajos, que han de ser 
inéditos, se presentarán escritos a má
quina en la Sección de Fomento de 
las Bellas Artes, Secretaría de Con
cursos Nacionales (Ministerio de Edu
cación Nacional), desde,el 15 al 30 de 
septiembre del presente, año, y horas 
de once a una.

Concurso de Arquitectura

1.° Tema: Anteproyecto.de solución 
del crucero de la Catedral de Valla- 
dolid, y de urbanización del espacio 
que la rodea. , <

■ ,2.° Los trabajos constarán de los 
planos y perspectivas necesarios para 
la más fácil comprensión del proyec
to; se presentarán colocados en bas
tidor, debidamente enmarcados y' acom
pañados de la correspondiente Memo
ria y Presupuesto, y siendo propósito 
del Ministerio ofrecer qna resolución 
posible de realizar, los Arquitectos de
berán tener en cuenta esta intención 
al efectuar sus proyectos.

3.° Se concederá un premio de pe
setas 25.000 y un accésit de 3.000.

4.° Las obras se presentarán en la 
Sección Fomento de las-Bellas Artes, 
Secretaría de Concursos Nacionales 
(Ministerio de Educación Nacional), 
del 1 al 15 de°o¿tubre próximo, y ho
ras de onóe a una!

Concurso de Música

1 .° Tema: Un concierto para piano 
y orquesta, dividido en tres o cuatro 
tiempos. 7

2 .° Se adjudicará un premio de pe
setas 10 .000 .

3.° Las obras ¿e presentarán en la 
Sección Fomento de las Bellas Artes 
Secretaría de Concursos Nacionales 
(Ministerio de Educación Nacional), 
desde el 15 al 30 de septiembre próxi
mo, y horas de once a una. -

Lo digo a V. I. para, su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 dé junio de 1942.

; ■ XBANEZ -MAB.TXN

lim o . Sr, Directo? general. de Relia*
Artes.

ORDEN de  27 de ju n io  de  1942 por  
la que se declara obligatoria  la 
su scr ip c ión  a la «R e v is ta  N acio n a l  
d e E d u c a c i ó n » para todos lo s C e n
tros d ep e n d ien tes  de este M in ister io .

limo. Sr.: La conveniencia d£ di. 
fundir las publicaciones dei Ministe
rio aconseja declarar obligatoria, pa
ra todos los Centros dependientes dé 
este Departamento, la suscripción a 
la «Revista Nacional de Educación».

De acuerdo con este criterio y te. 
niendo en cuenta 'el carácter pedagó
gico, cultural y docente de dicha pu
blicación, que abarca cuantos proble. 
mas se relacionan con La Enseñanza 
y la Cultura en general.

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero. Se declara obligatoria la 

suscripción a la «Revista'Nacional de 
.Educación» para todos lós organismos 
dependientes de las Direcciones Ge
nerales de Enseñanza Universitaria, 
Media, Profesional y Técnica, Archi
vos y Bibliotecas y Bellas Artes, de 
este Ministerio.

Segundo. Dicha suscripción se abo. 
hará con cargo a las consignaciones 
de material que figuren en ias cita
das dependencias. '

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio, de 1942.

XBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

O RD EN  de  19 d e ju n io  de  1942 por  
la que se s u s p e n d e  la tra m itación  
d el  e x p ed ie n te  para c la s if ic a r  la 
F u n d a c ió n  inst itu id a  en P a l m a  de  
M allorca  por la  señ o ra  d o ñ a  A n t o
nia M a g r a n e r  M o r e l l  ha sta  q u e  re
caiga fal lo  d e f in i t iv o  e n  el ju ic io  de 
tes tam entaria  p r o m o v id o  an te  aq ue l  
J u z g a d o  p or u n  h e r m a n o  de la c a usante.

  

limo. S r.: Visto el expediente de que 
*S3 hará mérito; y 

Resultando que la señora doña An
tonia Magraner Morell talleció en Pal
ma de Mallorca el día 5 de febrero 
de 1940. bajo testamento autógrafo 
otorgado a 1.° de mayo de 1938, y que 
se protocolizó en el archivo del Nota
rio de dicha capital don Germán Cha- 
cártegui Sáez de Tejada el día 9 de 
marzo de 1940, a virtud de auto judi
cial de 26 de febrero anterior;

Resultando que en el aludido testa
mento se dispone, que la propiedad de 
los bienes inmuebles de la causante 
pase a la Oongre¿ac;ón de Misioneros 
de los Sagrados Corazones, s in . que 
puedan venderse ni gravarse! como 
perpetua, garantía de la. manda pía, a 
que se vinculan; corriendo la admi

nistración y aplicación de sus rentas 
a fines piadosos, a cargo del Superior 
general de la citada Congregación y 
del reverendo Padre don Gabriel Fe- 
rrer Rigo,, Vicario de Palma de Ma
llorca; estableciéndose la forma en que 
ambos deben ser sustituidos;

Resultando que, respecto de la casa 
sita en la calle del Pastor, número 8 , 
de Sóller (Baleares), autoriza al reve- _ 
rendo Padre Ferrer, como añacea, pa
ra que disponga de ella, pero abonan
do al hermano de la testadora la ren
ta mensual de 60 pesetas; y en cuanto 
a log «bienes muebles y láminas», or
dena que por los albaceas se apliquen 
a las intenciones de la causante; «pe
ro sólo los intereses, a ' excepción de 
los necesarios para . las Fundaciones 
perpetuas, beca en el Seminario y con
ventuales en la Parroquia»;

Resultando que igualmente se esta
blece en el referido testamento un 
usufructo vitalicio a. favor del herma
no de la causante respecto de todos 
los bienes, lo mismo muebles que in
muebles, salvo en cuanto a la casa de 
Sóller; pero debiendo dar el usufruc
tuario a loá albaceas el 6 por 100 anual 
del total de productos, rentas e inte
reses, para las intenciones de la tes
tadora; . -

Resultando que, aparte de imponer 
determinados sufragios y auxilios.- la 
testadora hace constar que la «inten
ción conforme a la cual ha de inver
tirse casi todo lo disponible, es la 
enseñanza religiosa, tanto ora-l como 
escrita, ejercicios para toda clase de 
personas, especialmente obreros; pro
porcionando a éstos facilidades econó
micas, Círculos de estudios, bibliote
cas de piedad y formación religiosa, 
subsidios para los padres necesitados, 
pluses semanales- para los sacerdotes 
dedicados a la e n s e ñ a n z a  religiosa gra
tuita, y sostenimiento de una beca en 
el Seminario Conciliar de San Pedro, 
de Mallorca, para un alumno pobre, 
además de pagar cada año la cuota 
correspondiente 2 cuatro estudiantes 
pobres que aspiren a ser Misioneros 
de los Sagrados Corazones»;

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Baleares ha remi
tido a este Ministerio copia de la pro
videncia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia núm ero' 1, de Pal-« 
ma de Mallorca (y que comunicó al 
excelentísimo señor Gobernador civil, 
Presidente de aquélla), poniendo en su 
conocimiento que en el citado Juzgado 
penden autos de juicio voluntario de 
testamentaría de la mencionada da
ma, promovidos por su hermano don 
Cristóbal Magraner Morell, sin que 
haya (recaído aún resolución definiti
va alguna;

Resultando que la propia-Junta ha 
enviado , a este Departamento el expe
dienté d e , olasificacióh como jDenéfico- 
docenté particular de dicha Fundación,
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si bien haciendo constar que no han 
aceptado sus cargos en el Patronato los I 
reverendísimos señores, Obispo, Rector 1 
del Seminario y Cura párroco de Só- j  
llcr, por entender que no puede esta- í 
blecerse la Institución con los bienes 
de la causante hasta que se resuelva 
él juicio de testamentaría pendiente;

Resultando que se han concedido los 
oportunos plazos de audiencia a Tos 
interesados y beneficiarios en la Fun
dación, mediante edictos insertos en. 
el BOLETIÑ OFICIAL DEL ESTADO 
de 12 de febrero de 1942 y en el «Bo
letín Ofician» de la provincia de 18 de 
septiembre último; y que han trans
currido los respectivos períodos sin que 
compareciera nadie a formular recla
mación alguna;

Considerando que se impone resol
ver, con carácter previo, acerca de la 
cuestión .planteada por la existencia 
de los autos judiciales pendientes, y 
la negativa de algunos Patronos a en
trar en posesión de sus cargos;

Considerando que, conforme a lo d e 
terminado en' el artículo 2.° del Real 
Decreto de 27 de septiembre de 1912, 
en relación con el número primero 
del 44 de la Instrucción general de 24 
de julio de 1913, para que pueda cla
sificarse una Fundación es necesario, 
ante todo, que se halle constituido el 
conjunto de bienes o derechos cuyas 
rentas libres y disponibles se dediquen 
al levantamiento de las cargas; por lo 
que hasta que ese conjunto de bienes 
o derechos se haya adscrito definitiva
mente a la Institución, que viene así 
a constituirse, no hay medio legal de 
hacer declaración alguna;

Considerando que por hallarse en 
trámite unos autos de testamentaría 
comprensivos del caudal relicto (del 
que forma parte principalísima el* ca
pital fundacional) hasta que recaiga 
•resolución firme en aquéllos, no puede 
entrarse en el fondo deí expediente 
sobre clasificación, por no constar cuá
les sean los bienes definitivos de la 
Obra. benéfica, respecto de los cuales 
deban hacerse los oportunos pronun
ciamientos, en especial los del artícu
lo 44 de la citada Instrucción;

Considerando, por tanto, que no se
ría procedente resolver ahora por ser 
característica indeclinable de,esta cla
se de personas jurídicas, conforme a 
los principios generales de la. técnica 
del Derecho, la existencia cierta de 
un conjunto de bienes destinados al 
cumplimiento del fin de enseñanza, y 
esos bienes se hallan hoy.sometidos a' 
una resolución judicial y a la . que to
dos tenemos que esperar para prestar
le el debido acatamiento;

Considerando que, ello no obstante, 
imjpónesc la defensá eficaz de los in
tereses de esta presunta Fundación 
para lo que hay que proveerla de Le

trado del Cuerpo de Beneficencia y 
de Procurador del turno de oficio, se
gún los términos previstos en los ar
tículos- 25 y 27 de la repetida Instruc- 

¡. ción y 16 del Decreto de 1912, puesto 
que,-correspondiendo a Educación Na- i 
cional el Protectorado de fa Benefi
cencia docente, le incumbe, como tu
tor,' velar por los intereses de dicho 
carácter que puedan derivarse de una 
manifestación de voluntad susceptible 
de producir efectos jurídicos en pro 
de la enseñanza pública,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones, y de confor
midad con el dictamen de ^Abogacía  
del Estado, ha resuelto:

1.° Que se deje en suspenso la tra
mitación' del expediente para clasificar 
de beneficencia partioular privada es
ta Fundación, hasta que recaiga fallo 
definitivo en el juicio dé testamenta
rla de que queda hecho mérito.

2.° Que cuando adquiera carácter 
de firme la aludida resolución judi
cial se dé traslado de la* misma por 
la Junta prqvincial de Beneficencia 
a este Protectorado para proseguir el 
trámite d^l expediente de clasificación

y adoptar las resoluciones que. en su 
caso, procedan.

3." Que por el Abogado del Cuerpo 
de la Beneficencia a que corresponda

i este asunto se preceda al estudio de 
! los antecedentes del juicio de tcsta- 
| mentaría de la Fundadora, y median
te Procurador que se designe—con 
cuantas ventajas concede el artículo 14 
de la Ley de Enjuiciamiento civil—, 
acuda al Juzgado de Primera Instan
cia número 1, de Palma de Mallorca, 
y ejercite en defensa de los interése» 
fundacionales, como pobre en sentido 
legal, cuantas acciones estime, perti
nentes en Derecho; y

4.° Que de los anteriores acuerdos 
se comuniquen cuantos traslados, pre
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo y uno, además, al Juzgado

' de referencia.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos correspondientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

•limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

A n u n c ia n d o  c o n c u r s o  para la p r o v isió n  
d e un a plaza d e  J efe  de la S e c c ió n  
p r im e r a  en  la D ir e c c ió n  d e  E c o n o
m ía , I n d u s tr ia  y  C o m e r c io  d e  la Z o
na d e  P r o te c to r a d o  de E sp a ñ a  en  
M a r r u e c o s .

Se saca a concurso la provisión de 
una plaza de Jefe de la Seoción prime
ra en la Dirección de Economía, In
dustria y Comercio de la Zona de 
Protectorado de España en Marruecos, 
con residencia en Tetuán, dotada con 
9.600 pesetas de sueldo y 7.500 pesetas 
de gratificación.

Las bases a que este concurso ha 
üe ajustarse son ¡as siguientes: 

Primera. Los concursantes habrán 
de pertenecer a uno de los siguientes 
Cuerpos: Pericial de Aduanas, Técni
co de Comercio o al de Intendencia 
Militar, con categoría de Capitán o

' Comandante. No podrán concursar los 
que hayan sido objeto de sanción por

• su conducta política o social.
Segunda. Para justificar estas con

diciones deberán acompañar a sus ins- 
tancias el correspondiente' documento 
que les acredite como pertenecientes

• a ' 'cualquiera de los indicados Cuerpos,

así como copia certificada del resul
tado de la depuración. .

Tercera. Podrán justificar, además, 
los méritos y servicios, que en igual
dad de condiciones puedan constituir 
razón de preferencia para ser nombra
dos.

Cuarta. Se tendrán en cuenta para 
la resolución de este concurso las 
preferencias que el Dahir de 20 de 
noviembre de ,1939 concede para la 
provisión de vacantes en la Adminis
tración de la Zona entre Caballeros 
Mutilados de Guerra por la Patria, 
ex combatientes, ex cautivos, ¿te., a 
cuyo’ fin los interesados señalarán en 
las solicitudes ei .turno en que se con
sideren comprendidos y justificarán 
con el documento adecuado en cada 
caso la procedencia de su inclusión 
en el tumo que señalen.

Si la plaza objeto de este concurso 
hubiera de cubrirse por el tumo libre, 
se considerarán méritos preferentes 
los de haber prestado servicios con an. 
terioridad en los antiguos Comités 
Económicos o en cualquier otro orga
nismo de la Zona y llevar cinco años 
de servicios activos al Estado, como 
mínimo, sin nota desfavorable, y po
seer el idioma árabe, lo que podrán 
acreditar también mediante los certi
ficados correspondientes, 

i Quinta. Las solicitudes se cursarán 
I a esta Presidencia cíel Gobierno (Di

rección General 'de Marruecos y Colo
nias). antes de las doce horas del día 
treinta de julio próximo.

Madrid, 26 de junio de 1942.—El Di
rector general, Juan Fontán,
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M IN ISTERIO  DE JUSTICIA  

Dirección General de Justicia

S o b r e  p r o v i s i ó n  en c o n c u r s o  d e  tras
l a d o  d e  Las S e c r e t a r í as  d e  l os  J u z 
g a d o s  M u n i c i p a l e s  q u e  se c i t a n .

CHAM ARTIN DE LA ROSA 
(M ADRID)

Excmo. Si\: Visto e l expediente ins
truido para la provisión en concurso 
ele traslado de la Secretaria del Juz
gado Municipal de Chamartín de la 
R ':sa (M adrid), vacante por separa
ción de don Manuel Rosendo Hon- 
rubia,

Esta Dirección General, do con for
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 4.u del Decreto orgánico do 31 do 
enero de 1934, en relación con el 
apartado tercero de la Orden minis
terial de 8 de junio de 1940, ha acor
dado nombrar para desempeñarla a 
don Heliodoro Corral Cameno, que 
sirve en la actualidad la de Cuenca.

Lo que digo a V. E. para su cono- 
cimientoT traslado a los Jueces corres
pondientes de ese ‘ ten itorio y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 26 de junio de 1942.—El 

Director general. Alejandro Gallo.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiei»- 
cia Territorial de Madrid.

NUMERO 1 DE BILBAO

Excmo. Sr.: Visto e] expediente ins
truido para la provisión en concurso 
de traslado de la Secretaría del Juz
gado Municipal número 1 de Bilbao, 
vacante por traslado de con  G iegorio 
Esteban Fernández,

Esta Dirección General, de con for
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 4.° del Decreto orgánico de 31 de 
enero de 1934, en relación con el 
apartado tercero de la Orden minis
terial de 8 de junio de 1940, ha acor
dado nom brar para desempeñarla a 
don José Ram ón Otaduy Larrea, que 
sirve en la actualidad la dei núme
ro 1 de San Sebastián.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento. traslado a los Jueces corres
pondientes de ese territorio y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1942.—El 

Director general, Alejandro Gallo.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Burgos.

NUMERO 1 DE VALENCIA

Excmo. Sr.: Visto expediente ins
truido para la provisión en concurso 
de traslado de la Secretaria del Juz
gado M unicipal número 1 de Valen.

cía. vacante por traslado de don An- 
gelin0 Gim eno Paláu.

Esta Dirección General, de con for
m idad con lo dispuesto en el articu
lo 4.° del Decreto orgánico de 31 de 
enero de 1934, en relación con el 
apartado tercero de la Orden minis
terial de 8 de junio de 1940, ha acor
dado nombrar para desempeñarla a 
don Manuel Fernández Ladreda y No- 
cedo, que sirve en la actualidad la de 
Santiago de Compostela.
* Lo que digo a  V. E. para su cono
cimiento, traslado a los ^Jueces corres
pondientes de ese territorio y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 26 de junio de 1942 —E] 

Director general, Alejandro Gallo.
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Valencia.

NUMERO 3 DE VALENCIA
Excmo. S r .: Visto el expediente ins

truido para la provisión en concurso 
<ie traslado de la Secretaría del Juz
gado Municipal número 3 de Valen
cia, vacante por defunción de don Do
m ingo Antón Martínez,

Esta Dirección General, de con for
m idad con lo dispuesto en el artícu
lo 4.° del Decreto orgánico de 31 de 
enero de 193^, en relación con el 
apartado tercero de la Orden minis
terial de 8 de ju n io .d e  1940, ha acor
dado nom brar para desempéñarla a 
don Avelino Roces Nachón, que sirve 
en la actualidad la del número 2 de 
Gi.ión.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento, traslado a los Jueces corres
pondientes de ese ten itorio  y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1942.—E 

Óirector general. Alejandro Gallo. *
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia . Territorial de Valencia.

’ NUMERO 5 DE VALENCIA
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

tilado para la provisión en concurso 
de traslado de la Secretaría del Juz
gado Municipal núm ero 5 de Valen
cia. vacante por traslado de den M a
nuel Aicnso Giner.

Ésta Dirección General, de con for
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 4.° del Decreto orgánico de 31 de 
enero de 1931, en relación con el 
apartado tercero de la Orden minis
terial de 8 de junio de 1940, ha acor
dado nombrar, para desempeñarla a 
don Enrique Alfonso Herrán, que sir
ve en la actualidad la de Leen.

Lo que d 'go a V. E. para su cono
cimiento, traslado a les Jueces corres
pondientes de ese ten itorio  y demás 
efectos.

Dics guarde a V. E. muchos años.

Madrid. 26 de junio de 1942.—El 
Director general, Alejandro Gallo.
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Valencia.

NUMERO 1 DE. SEVILLA
Excmo. Sr.: Visto e l expediente ins

truido para la provisión en concurso 
de traslado de la Secretaría del Juz
gado Municipal número 1 de Sevilla, 
vacante por defunción de don José 
Carmona Balsapie,

Esta D irección General, de confor
midad con lo dispuesto en el articu
lo 4.° del Decreto orgánico de 31 tic 
enero de 1934, en relación con el 
apartado tercero de la Orden minis
terial de 8 de junio de 1940, ha acor
dado nombrar para desempeñarla a 
don Román Vitoria Calafí, que sirve 
en la actualidad la del número 2 de 
Jeiez de la Frontera.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento, traslado a los Jueces corres
pondientes de ese territorio y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1942.—El 

Director general, A lejandro Gallo.
Excmo. £r. Presidente de Ja Audien

cia Territorial de Sevilla.

NUMERO 4 DE SEVILLA
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la provisión en concurso 
de traslado de la .Secretaría  del Juzr 
gado M unicipal núm ero 4 de Sevilla, 
vacante por defunción de don Fer
nando Luna y G arcía Villegas,

Esta D irección General, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 4.° del Decreto orgánico de 31 de 
enero de 1934. en relación con el 
apartado tercero de la Orden minis
terial d e .8 de junio de 1940, ha acor
dado nom brar para desempeñarla a 
don José Leandro Herraiz Benmúdez, 
que sirve en la actualidad la del nú
mero 2 de Málaga.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento, traslado a los Jueces corres
pondientes de ese ten itorio  y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 26 de junio de 1942.—El 

Director general, A iojandro Gallo.
Excmo. Sr. f  residen te de la Audien

cia Territorial de Sevilla.

NUMERO 5 DE SEVILLA
Excmo. S r .: Visto el expediente ins

truido para la provisión en concuaso 
de traslado de la Secretaría del Juz
gado M unicipal número 5 tíc Sevilla, 
vacante por traslado de. don Fernan
do Luna y> García Villegas,

• Ésta Dirección General, do coníor- 
i midad con lo dispuesto en el articu- 
I lo 4 /J del Decreto orgánico de 31 de
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enero de 1934, en relación con el apartado tercero de la Orden ministerial de 8 de junio de 1940, ha acordado nombrar para desempeñarla a don Francisco Alvarez de Toledo y Alba, que sirve en la actualidad la del número 3 de Málaga.Lo que digo a V. E. para su conocimiento, traslado a los Jueces correspondientes de ese terrítorio y demás efectos.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 26 de junio de 1942.—El Director general,. Alejandro Gallo.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Sevilla.

NUMERO 1 DE VALLADOLID
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión en concurso de traslado de la Secretaría del Juzgado Municipal número 1/de Valla- dolid, vacante por traslado de don Narciso Martín Sanz,Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto orgánico de 31 de enero de . 1934, en relación con el apartado tercero de la Orden ministerial de 8 de junio de 1940, 'ha acordado nombrar para desempeñarla a don Mario Aparicio Santiago, que sirve en la actualidad la de Zamora.Lo que digo a V. E. para su conocimiento, traslado a los Jueces correspondientes de ese territorio y demás efectos. |Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 26 de junio de 1942.—El Director general, Alejandro Gallo.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Valladolid.
NUMERO 2 DE SANTANDER

Excmo. Sr.: Visto el expediente instituido para la provisión <etn concurso de traslado de la Secretaría del Juzgado Municipal número 2 de Santander, vacante por defunción de do<n Castro Pacheco Gómez,Esta Dirección General, de conformidad con' lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto orgánico de 31 de enero de 1934, en relación g o h  el apartado tercero de la Orden ministerial de 8 de junio de 1940, ha acordado nombrar para desempeñarla a don Angel Silvestre Martínez, que sir ve en la actualidad la de Ronda.Lo que digo a V. E. para su conocimiento, traslado a los Jueces correspondientes de ese territorio y demás efectos.Dios guarde a V. E. muchos, años. Madrid. 26 de junio de 1942.—El Director general, Alejandro Gallo.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Burgo*.

NUMERO 2 DE GRANADA
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión en concurso de traslado de la Secretaría del Juzgado Municipal número 2 de Granada, vacante por fallecimiento de don Joaquín Roldán González,Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto orgánico de 31 de enero de 1934, en relación con el apartado tercero de la Orden ministerial de 8 de junio de 1940/ ha acordado nombrar para desempeñarla a. don Jesús Gil Sanz, que sirve en la actualidad la de Soria.Lo que digo a V. E. para su conocimiento, traslado a los Jueces correspondientes de ese territorio y demás efectos.Dios guarde a V. E. muchos a'ños.Madrid, 26 de junio de 1942.—ElDirector general, Alejandro Gallo.

*Excmo. Sr. Presidente. de la Audiencia Territorial de Granada.
OVIEDO

Excmo. Sr.: Visto e\ expediente instruido para la provisión en concurso de traslado de la Secretaría del. Juzgado Municipal de Oviedo, vacante por defunción de don Luis González Valdés,Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4.° del Decreto orgánico de 31 de enero de 1934, en relación con el apartado tercero de la Orden ministerial de 8 de junio de 1940, ha acordado nombrar para desempeñarla a. don José Escalada^ Loredo, que sirve en la actualidad la de Sama de Lan- greo.Lo que digo a V. E. para su conocimiento, traslado a  los Jueces correspondientes de ese territorio y demás efecto*.Dios guarde a V. í .  muchos apos.Madrid, 26 de júnio de 1942.—El Director general, Alejandro Gallo.
Excmo. Sr.’ Presidente de la Audiencia Territorial de Oviedo.

PAMPLONA
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión en concurso de traslado de la Secretaría del Juzgado Municipal de Pamplona, vacante por separación dé don Amando Ansó Lairalde,Esta Dirección General, de conformidad con* lo dispuesto en el artícu- .lo 4.° del Decreto orgánico de 31 de enero de 1934, en relación con el apartado tercero de la Orden ministerial de 8 de junio de 1940, ha acordado nombrar para desempeñarla a don José Abveu Zumámaga] que sir

ve en la  actualidad la del número 1 de Santander. _ tonque ‘digó’á V. E. para su conocimiento, traslado a los Jueces correspondientes de ese terrltorio y demás efectos.Qios guarde a V. E. muchos años. • Madrid, 26 de junio de 1942.—El Director general, Alejandro Gallo.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Pamplona.

LA CORUÑA 
Excmo. S r,: Visto el expediente instruido para la provisión en concurso de - traslado- de la Secretaría del Juzgado Municipal número 2 de La Co-. ruña, vacante por fallecimiento de don Estanislao Vaamonde Romero, Esta Dirección General, de conformidad con, lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto orgánico de 31 de enero de 1934, en relación con el apartado tercero de la-Orden ministerial de 8 de junio de 1940, ha acordado nombrar para desempeñaría * don Ant*onino Pérez Castrillón, que sirve en la actualidad’ la del Puente de Vallecas (Madrid).Lo que digo a V. E. para su conocimiento, traslado a'los Jueces correspondientes de ese terrítorio y demás efectos.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 26 de junio, de 1942.—El Director general. Alejandro Gallo.

Excmó. ár. Presidente. de la Audiencia Territorial de La Coruña.
NUMERO 2 DE MURCI A

 Excmo. Sn:.¡Visto el expediente instruido. para la-.provisión en concurso de traslado de la Secretaría del Juzgado Municipal número 2 de Murcia, vacante por excedencia de don Bartolomé Alió de Fanés,Esta Dirección General, de conformidad Con lo dispuesto en el artículo 4.° del Décreto orgánico de 31 do enero de 1934, en relación con el apartado tercero de la Orden ministerial de 8,,de junio; de 1940, ha acordado nombrar para desempeñarla a don José Macián Pérez, que sirve en la actualidad la de Tarragona.Lo que digo a.V.-E. para su conocimiento, traslado a los Jueces correspondientes de ese territorio y demás efecto*,D»!oo . guarde a Y, E. muchos años. Madrid, 26 de junio de 1942.—El Director general;-.Alejandro Gallo.
Excmo. Sr. -presidente de la Audisnr cia Territorial de Albacete.

SAN ANTONIO DE CADIZ 
"Excmo. Sr./Visto ol expediento úr- truídó pata 'ia provisión en concurso de traslado^dé ía' Secretaría dél Juz-' ~gadb Municipal dé ’ San Antonio de
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Cádiz, vacante por fallecimiento de 
don José de Barrasa y*Múñoz de 6ü¿- 
tillo, 4, . ; ,. ' , ,

Ésta Dirección * General, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 4.° del Decreto orgánico de 31 de 
enero de 1934, en relación con el 
apartado tercero de la Orden minis
terial de 8 de junio de 1940, ha acor
dado nombrar para desempeñarla a 
don Salvador Charlo Rabanillo, que se 
halla'en la actualidad en situación de 
excedencia.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento, traslado a los Jueces corres
pondientes de ese territorio y demás 
efectos. *

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1942.—El. 

Director general, Alejandro Gallo.
Exorno. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Sevilla.

Ca r t a g e n a

Eacmo. Sr.: Visto, el expediente ins
truido para la provisión en concurso 
de traslado de la. Secretarla del Juz
gado Municipal de Cartagena, vacan, 
te por defunción de don Quiliano de 
la Fuente Sanz,

Esta Dirección General, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 4.° del Decreto orgánico de 31 de 
enero de 1934, en relación con el 
apartado tercero dé la Orden minis
terial de 8 de jup¿o de 1940, ha acor
dado nombrar para desempeñaría a 
don Felipe Pallarás’ óimeno, que sirve 
en la actualidad la de Ciudad Real.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento, traslado; al o »  Jueces corres
pondientes de ese le ir i lorio y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 26 de Junio de 1942.-El 

Director- general, Alejandro Gallo.
Exorno. Sr. Presídante de la Audieti* 

cia Territorial dfr AHbaoeí*t

TARRASA
Exorno. Sr.: Viá#él expediento 

tuiído para la provisión en concurso 
de traslado de la Secretada del Juz
gado Municipal de Tai-rasa, vacante 
por traslado de don Manuel Fernán
dez .Ladreda,

Esta Dirección General, de confor
midad con lo dispuesto en él articu
lo 4.° del Decreto orgánico de 31 de 
enero de 1934, en relación con el 
apartado tercero ,<(Íe la Orden minis
terial de 8 de Junio de 1940, ha abor
dado nombrar para desempeñarla a 
don Femando Foix Quér, que sirve en 
la actualidad la de Gerona.

Lo que digo a V. E. para su; cono
cimiento, traslado A los Jueces corres
pondientes de ese territorio y demás 
efeotoe.

Dios guarde a V. E. muchos años.. 
Madrid, 26 de junio de 1942.—El 

Director general, Alejandro Gallo.
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Barcelona.

MELILLA
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la provisión en concurso 
de traslado de la Secretaría del Juz
gado Municipal de Melilla, vacante 
por traslado de don Francisco García 
Vandewalle,

Esta Dirección General, dé confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 4.° del Decreto .-orgánico de 31 de 
enero de 1934, en relación con el 
apartado tercero de la Orden minis
terial de 8 de Junio de 1940, ha acor
dado nombrar para desempeñarla a 
don‘Lilis Abella Vera, que sirve en la 
actualidad la de: Guadal a jara.

l o  que digo a V. E. para su cono
cimiento, traslado a los Jueces corres
pondientes de ese territorio y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1942.—El 

Director general, Alejandro Gallo. f
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Granada.
SANLUCAR DE BARRAMEDA

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión en concurso 
de trasla&o de la Secretaría del Juz
gado Municipal de Sanlúcar de Barra- 
meda. vacante por defunción de don 
Man u el Rey Mon tero,

ESit-a Dirección General, de confor
midad con-lo dispuesto en el artícu
lo 4.° del Decreto orgánico de 31 de 
enero de 1934, en relación con el 
apartado tercero de la Orden minis
terial de 8 de Junio de 1940, ha acor
dado nombrar para desempeñarla a 
don José Ruiz Sabor.ido,. que sirve en 
la actualidad la de La linea de la 
Oooctipción.

Lo que digo a V. B. para su cono
cimiento, traslado & los Jueces corres
pondientes de ese territorio y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Junio de 1942.-E l 

Director general, Alejandro Gallo. .
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Sevilla.
ANTBQUERA

Exorno. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión en concurso 
de traslado de la Secretaría del Juz
gado Municipal de Antequera, vacan
te por defunción de don Federico Her
nández Palma, '

Esta Dirección General, de confor
midad qon lo dispuesto en él artícu
lo 4.° del Decreto orgánico de 91 de

enero de 1934, en relación con el 
apartado tercero de la Orden minis
terial de 8 de junio de 1940, ha acor
dado nombrar para desempeñarla a 
don Enrique Garosa de la Grana, que 
sirve en la actualidad la de Pola de 
Siero.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento, traslado a. los Jueces corres
pondientes de ese territorio y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1942.—El 

Director general, Alejandro Gallo.
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Granada.

B ADALONA
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la provisión en concurso 
de traslado1 de la Secretaría del Juz
gado Municipal de Badalona, vacante 
por defunción de don Juan de Viala 
Rubio,

Esta, Dirección General, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 4.°‘ del Decreto orgánico de 31 de 
enero de 1934, en relación con el 
apartado tercero de la Orden minis
terial de 8 de Junio de 1940,, ha acor
dado nombrar para desempeñarla a 
don Félix Sáez y Sáenz Diez, q|e sir
ve en la actualidad la de Lugo.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento, traslado a los Jueces corres
pondientes de ese territorio y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1942.—El 

Director general, Alejandro Gallo.
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Barcelona.

TORTOSA
• Exorno. Sr.: Visto el expediente’ ins
truido para la provisión en concurso 
de traslado de la Secretaría del Juz
gado Municipal de Tor.tosa, vacante 
por fallecimiento de don Luis Empe
rador García.

Esta Dirección General, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 4.° del Decreto orgánico de 31 de 
enero de 1934, en relación con el 
ápartado tercero dé la Orden minis
terial de 8 de junio de 1940, ha acor
dado nombrar para desempeñarla a 
don Antonio Bueno Fuentes, que se 
encuentra en la actualidad en situa
ción de excedencia.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento, traslado a los Jueces corres
pondientes de ese territorio y demás 
efectos. , ^

Dios guarde a V. E. muchos’ años. 
Madrid, 26 de \junio de 1942.—El 

Director general, Alejandro Gallo.
Excmo. Sr. Presidente de la .Audien

cia Territorial de Barcelona,
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ADMINISTRACION CENTRAL                        m i n i s t e r i o  d e  a g r i c u l t u r a
D IR EC C IO N  GENER AL DE G A N A D E R IA

Anunciando convocatoria para provisión por concurso de méritos y restringido de las plazas vacantes de Inspec
tores Municipales Veterinarios de la provincia de Huesca.

Con sujeción a la Orden de 15 de enero de 1942 se anuncia para su provisión^ en propiedad, por concurso de 
méritos y restringido las plazas de Inspectores Municipales Veterinarios, actualmente vacantes en la provincia de 
Huesca y que a continuación se relacionan:

Capitalidad 

d e l  p a r t i d o

Pueblos 

que lo constituyen
Denominación

Por sueldo
Por reconoci

miento 
de cerdos

TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas

A  PR O VEER  PO R  CABALLEROS M U T ILA D O S

Apics .................. ;...... Apies y sus agregados ............. Mancomunado ... 2.000 418 2.418"
Alcalá de Gurrea ... Alcalá de Gurrea .................... Unico .................. 2.000. r- 400 . 2.400 .
Belvcr-de Cinca ...... Belver de Cinca y sus agregados Mancomunado ... ' 2.000 -250. 2.250
Canfranc ................ Canfranc y sus agregados ...... Mancomunado ... * 2.000 

2.000
324 2.334

Campo ................ . Campo y sus agregados ......... Mancomunado ... 500 .2.500
Casbas de Huesca ...... Casbas de Huesca y sus agre

gados .......,............................... Mancomunado. ..7 2.000 993 2.993
I.aria ja .................... Lana ja ..................... ................ Unico ....... ..... . 2.000 2Ó0 2.200
Peña-Iba ...................... Feñalba y sus agregados ........ . Mancomunado s... 2.000 420 2.420
{San Esteban de Litera San Esteban de Litera ............. Mancomunado ... 2.500 2.500 ,

A PRO VEER  PO R  O FIC IALE S  E X  C O M BATIENTES 

JPueyo de Jaca .......... Pueyo de Jaca y sus agregados. Mancomunado ... 2.000 741 2.741
Berdún .......................
Gurrea de Gallego ...

Berdún y sus agregados .........
Gurrea de Gállego y sus agre

Mancomunado ... 2.000
/

058 2.858

gados ......................... ................ Mancomunado .r. 2.000 800 2.800 .
Robres .....................7. Robres y sus agregados ........... Mancomunado ... 2.001 400 3.401
FÍOIIZ ..................... Fonz y sus agregados .............. Mancomunado 2.500 1.400 3.900
Biescas ............... '...i... Biescas y sus agregados ......... Mancomún ado 2.500 .1.312 3812
Laluengá .................... Laliuenga y 'sus agregados ...... Mancomunado ... 2.000 510 2.510
Ainsa ...................... Ainsá y sus agregados ............ . Mancomunado ..; 3.000 1.140 1 4-140
Blecua ....................... Rlf^ua v cuc aerresradas ..............v Mancomunado ... '2.000 64r 2.641

A PR O VEER  PO R  RESTO  DE  E X  CO M BATIENTES

Estadilla .................... l Estadilla y sus agregados .......... Mancomunado ... 2.020 990 3.010
Bielsa ................... Bielsa y sus agregados ...... Mancomunado .... 3.000 3-000
Javierrelatre .............. Javierrelatre y sus agregados ... Mancomunado ... 2.000 : 1,088 3.068
Hecho ......................... Hecho y sus agregados .......... . Mancomunado ... 2.000 • ' 580 2.580
Sangarrfen .................. Sangarren y sus agregados ...... Mancomunada -... 2.000 799 2.799
Bsnasque .................. Benasque y sus agregados Mancomunado 2.000 2.673
Ontiñcna .................... Ontiñena y sus agregados ....... Mancomunado ... 2,000 875 2.875
Zaidin ........ Zaidin ...• .. ...........v..................... Unico ........... ¿.... . ’ 2.0ÓÓ ' ” ' .'V ' "  ; 70o ' 2.700
Lascuarre ..................... Lascuarre y sus agregados .<.... Mancomunado ... 2.Q00 2.000
Castcjón de Sos ....... Castejón de Sos y sus agregados Mancomunado ... 2.000 c .1.08.5' 3.085

••  A  PR O VEER  P O R  EX  C A U TIV O S

Loporzano .................. Loporzano y sus agregados .... Mancomunado 405 2.415
Bonansa ...................... Bonansa y sus agregados ......... ¡Mancomunado ... 2.500 / 2.500
Sena-Villanueva de Si- 1

gena ....................... Sena-Villanueva de Sigena Mancomunado ... 2.000
t . ;  200. ’

2.961
Salas Altas ................ •Salas Altas y sus agregados ... , Mancomunado .. 2 500 2.700

A PR O VEER  PO R  H UER FANO S O PER SEG UID O S

Torrente de Cinca .... Torrente de Cinca .................... 1 Unico ............... i. 2.000 , 9 75 3.975
Emhun .............. Embún y sus agregados ......... 1 Mancomunado . . . .  

Mancomunado „....
2-900 . 1.100 3.1Q0

Ballpbar ......... . ........ Bailotear y sus agregados ....... . .2.500 3.010
Arén ........... ............... Arén. y  su® agregados ........ . [ Mancomunado ... 2.000 2.900
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Capitalidad 

d e l  p a r t i d o

Pueblos 

que lo constituyen
Denominación

Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento 

de cerdos

Pesetas

T OTAL

Pesetas

A PROVEER POR CONCURSO LIBRE

Ayer be ...................... .
Abiego ........................
Bolea .........................
Bcnabarre .................
Graus .....................
Alisó .............(......
Fraga ..........................
Tardienta .............. .
Sariñcna .......... ........
Granen ......................
Alcampel ........ ...........
Scsa Y......... .................
Pomar de Cinca

Ayerbe y sus agregados .... .
Abiego y sus agregados ..........
Bolea y sus agregados ............
Behabarre y sus agregados
Graus y sus agregados ............
Ansó y sus agregados .........
Fjraga ............ ...........................
Tardienta y sus agregados
Sariñena y sus agregados .....
Grañén y sus agregados .........
Alcampel y sus agregados
Besa y sus agregados ...............
Pomar de Cinca y sus agregados

r

Mancomunado ... 
Mancomunado ... 
Mancomunado' ... 
Mancomunado ... 
Mancomunado ... 
Mancomunado ...
Unico ................
Mancomunado ... 
Mancomunado* ... 
Mancomunado ... 
Mancomunado ... 
Mancomunado ... 
Mancomunado ...

3.000
3.000
2.500
3.000
3.500
2.000
3.500 
2.000 
?.500

. 2.000 
2.800 
2.000 
2.000

. 500 
1.240 
1.346

600
486
80

900
564

1.120
874

1.044
1.091

3.500
4.240
3.846
3.000
4.100
2.486
3.580
2.900
3.064
3.120
3.674
3.644
3.091

Las instancias para tomar parte en 
los concursos se dirigirán en el plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la 
fecha de publicación del presente 
anuncio, a lá Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería de Huesca.

Dichas instancias irán reintegradas 
con póliza del Estado • de 1,50 y sello 
del Colegio de Huérfanos de Veterina
ria de una peseta. Por cada plaza que 
se solicite dentro de una misma pro- i 
vincia se precisará una instancia.

Se acompañará a la instancia los 
siguientes documentos, que serán vá
lidos- para todas las solicitudes, den
tro de la misma provincia:

Ficha de méritos.
Original o copia del resultado de la 

depuración, y, ^n su defecto, certifi
cado de adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional.

Título administrativo expedido por 
la Dirección General de Ganadería o 
certificado expedido por la Sección 
primera de dicha, Dirección de perte
necer al Cuerpo de Inspectores Muni
cipales Veterinarios;

Los que concurran a los concursos 
restringidos acreditarán con documen
to oficial ser beneficiarios de la Ley 
de 25 de agosto de 1939.

Por cada vacante que se solicite se 
abonarán en el Servicio Provincial de 
Ganadería 10 pesetas por derecho de 
concurso. . '

Los Ayuntamientos interesados y las 
Jefaturas del Servicio Provincial de 
Ganadería de Huesca se atendrán en 
la resolución de los concursos a lo que 
disponen los artículos tercero, cuarto, 
quinto, sexto, séptimo, octavo y nove: 
no .de la expirada Orden ministerial 
de 15 de enero de 1942.

1
Madrid, 25 de junio de 1943.—El Jí» 

fe de la Sección. Luis Ibáñez.—Visto 
bueno, el Director general, M. Ro
dríguez de Torres.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Convocando concurso-oposic ión a una 
 plaza de Preparador del Laboratorio

M ic rog rá f ico  de la Escuela de I n
genieros de Minas.

Vácante en el Laboratorio Micrográ- 
fico de la Escuela Especial de Inge
nieros de- Minas la plaza de Prepa
rador, que se halla dotada en Presu
puesto con la gratificación de 5.000 
pesetas anuales, de acuerdo con la Or
den ministerial de 5 de diciembre 
.de 1940,

Esta Subsecretaría anuncia su pro
visión en propiedad mediante concur
so-oposición, con arreglo a las siguien
tes bases:

Primera. Los aspirantes dirigirán 
sus instancias al Jlmo. Sr. Subsecre
tario del Departamento, las que ha
brán de tener entrada en el Registro 
general del mismo dentro del plazo de 
treinta días naturales, a partir del si
guiente al de lá publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente convocatoria; se reintegrarán 
con una póliza del Estado de 1,50 pe
setas y vendrán acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento expedida 
por el Registro' Civil, legitimada y le
galizada si no fuera del territorio de 
la Audiencia de Madrid. Los aspiran
tes acreditarán haber cumplido la edad 
de veintiún años en la fecha de este 
anuncio.

b) Certificación negativa de ante
cedentes penales.

c) Certificación - facultativa de no 
tener defecto físico que le inhabilite 
para el servicio ni padecer enfermedad 
contagiosa.

d) Certificación que exprese el re
sultado de4 expediente de depuración

de su conducta político-social, si fuera 
funcionario público, o, en su defecto, 
certificación de adhesión al Régimen 
expedida por Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S.

e) Documentos que acrediten ha
llarse comprendido en cualquiera de 
ios grupos establecidos por la Ley de 
25 de ag'osto de 1939 o en el Decreto 
de 7 de mayo de 1942, referente a ex 
combatientes de la División Española.

f )  Certificado de cumplimiento o 
exención del Servicio Social para la 
Mujer según corresponda.

g) Relación justificada de méritos 
alegados, especialmente a los que se • 
refieren a la actividad propia de la 
plaza que se anuncia.

h) Recibo de haber abonado en la 
Habilitación de este Ministerio la 
cantidad de setenta y cinco pesetas : 
fijada por la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925, en concepto de deré- 
chos de oposición.

i) Idem id. de cinco pesetas por 
formación de expediente, que estable
ce la Orden de 14 de mayo de 1940.

Segunda. Los aspirantes habrán de 
demostrar, mediante los ejercicios que 
a continuación se detallan, poseer 
cumplidamente los conocimientos ne
cesarios para el buen desempeño del 
cargo. Estos ejercicios, de carácter 
teórico-práctico. tendrán lugar en el 
Laboratorio Micrográfíco de lá Escue
la Esprcial de Ingenieros de Minas y 

j serán elegidos libremente por el Tri- 
j  bunal*examinador entre las siguientes 
! materias:
* a) Temas elementales de Aritmé
tica, Geometría y Dibujo a mano al
zada.

b) Preparaciones de rocas y menas 
en sección pulida y lámina delgada, '

c) Obtención y revelado de micro- 
fotografías de preparaciones de rocas 
y menas, a diversos aumentos y usan
do filtros de luz adecuados para pb-
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tener el máximo contraste entre dos 
minerales dados. Selección en cada 
caso del equipo1 -óptico adecuado y 
cálculo de exposición.

d) Medición de granos al micros
copio y manejo de la platina de in
tegración para el cálculo de las pro
porciones relativas de los constituyen
tes de una roca o mena.

Tercera. Estas pruebas se llevarán 
a efecto ante un Tribunal nombrado 
por esta Subsecretaría a propuesta de 
la Escuela de Ingenieros de Minas, y 
estará compuesto por un Profesor nu
merario de la Sección de Ciencias Na
turales, un Ingeniero del Laborato
rio Micrográfico y otro Profesor de la 
plantilla de la Escuela.

Terminadas las pruebas, se hará una 
rigurosa clasificación de los concu
rrentes, teniendo en cuenta el resul
tado de los ejercicios efectuados y el 
cómputo de méritos aducidos por los 
participantes, adjudicándose la plaza 
al que reúna mayor puntuación,, salvo 
que' entre los aprobados hubiese algún 
aspirante acogido a los beneficios de 
la Ley de 25 de agosto de 1939 o  De
creto de 7 de mayo último, que tendrá 
preferencia a ocupar la vacante por 
el orden de turnos que en las expre
sadas disposiciones se determina.

Cuarta. El Tribunal, en vista de.to
do lo actuado, elevará la correspon
diente propuesta, por conducto del Di
rector de la Escuela, a este Ministe
rio, para la resolución que proceda.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 15 de junio de 1942. — El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Concediendo a la Escuela de Capata
ces Facultativos de Minas y Fábri
cas M etalúrgicas de Bilbao la can
tidad de 105.875 pesetas para adqui
sición de material.

Visto el expediente de que se hará 
méncióh;

Resultando que, como consecuencia 
del incendio ocurrido en 9 de diciem
bre de 1937 en el edificio en que estaba 
instalada la Escuela de Capataces Fa
cultativos de Minas y Fábricas Meta
lúrgicas de Bilbao, quedó destruido 
por completo todo el mobiliario y ma
terial de enseñanza que poseía dicho 
Centro y hubo que continuar las cla
ses con el mobiliario cedido,-en depó
sito, por la Comisión de Incautaciones 
y con el que se adquirió con el pro
ducto de donativos obtenido de algu
nas Empresas industriales (exclusiva
mente bancos, mesas y encerados),. lo 
que produce notoriamente >una gran 
deficiencia en la labor docente;

Resultando que del edificio que ocu
paba anteriormente, y que .se halla 
en reconstrucción, ha sido reservada

por el Ayuntamiento una planta para 
6u instalación definitiva con alguna 
amplitud;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención' General de 
la Administración. del Estado infor
man en sentido favorable, con fecha 
28 de mayo y 5 de junio últimos, res
pectivamente;

Resultando que elevado este expe
diente al Consejo de Ministros, este 
ha acordado favorablemente;

Vistas las Leyes de 8 de marzo de 
1941 y la de 13 de marzo último, que 
concede, entre otros, un crédito de 
7.500.000 pesetas al concepto primero 
del vigente Presupuesto extraordinario 
de gastos. del Estado para instalación 
y reposición extraordinaria de mobi
liario y. material y obras de amplia
ción en edificios dependientes de este 
Ministerio;

Considerando que son insuficientes 
los créditos ordinarios para dotar a 
la expresada Escuela de los elemen
tos necesarios para desarrollar con la 
eficacia debida la labor encomendada 
a la mencionada Escuela,, y que es de 
suma necesidad que pueda contarse 
con el mobiliario y material preciso' 
con la mayor urgencia para el resta
blecimiento del nivel/ adecuado de sus 
enseñanzas, *

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la cantidad de 105.875. pesetas, a 
que asciende <x\ presupuesto presenta
do, para la adquisición de mobiliario 
y material docente con destino a la 
Escuela de Capataces de Minas y Fá
bricas Metalúrgicas de Bilbao, que de 
berá librarse «a justifican), debiendo 
hacerse las adquisiciones recabando 
previamente ofertas de ¡as casas pro
ductoras a fin de obtener la mayor 
economía para el Tesoro, de acuerdo 
con lo que dispone la Circular de la 
Intervención General del Estado de 15 
de octubre de 1931.

De Orden comunicada lo digo a V. S. 
para su conocimiento,' traslado a la 
Escuela de Capataces de Bilbao y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1942. — El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Director de la Escuela Especial .de
Ingenieros de Minas.

R eferente a l expediente sobre libra
m iento de 150.000 pe s e t a s para 
aprendizaje y p re-aprendizaje, con  
cargo al capitulo tercero, articulo 
cuarto, grupo cuarto, concepto ter
cero, subconcepto prim ero, a favor 
de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Madrid.

• En el > expediente instruido para la 
concesión de 150.000 peseta* ar la  Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de

Madrid, para talleres de aprendizaje 
y preaprendizaje, el Excmo. Sr. Mi
nistro de este Departamento, con fe
cha 19 de los comentes, y previo in
forme de la Sección de Contabilidad 
y de la Intervención General de la 
Administración del Estado, emitido €n 
17 del mes en curso, se ha servido 
disponer lo siguiente: ¡

I Que se libre la cantidad de 150.000 
pesetas a favor de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Madrid, con 
cargo a la partida global de un millón 
de pesetas, figurada en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo cuarto, 
concepto tercero, subconcepto prime
ro del vigente presupuesto de este Mi
nisterio, para talleres de aprendizaje 
y preaprendizaje, librándose la- refe- 

; rida cantidad a nombre del Habilita- 
r do de ¡a Escuela, por-trimestres, con. 
tra cuentas en firme los del primero y 
segundo, .por esiar finalizado su ven
cimiento, y «a justificar» el tercero y 
cuarto del corriente año.
, Lo que traslado a VV S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 22 de junio de 1942.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría

Anunciando concurso entre Técnico- 
m ecánicos de Señales Marítimas pa
ra provisión de una plaza en la su
plencia, clasificada de ordinaria, de 
Granada.

En cumplimiento de lo prevenido en 
ei artículo 15 del Reglamento para la ’ 
organización' y sérvició del Cuerpo 
Téchicómiecánico ‘de Señales Maríti
mas, aclarado por Orden de 26 de fe 
brero de 1934, se anuncia para su pro
visión una plaza en la suplencia ordi
naria de Granadá, 9 fin de que en el 
plazo de veinte ciiaS hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan so
licitarla, por conducto reglamentario, 
los que, perteneciendo al citado Cuer
po, les convenga prestar servicio en el 
'mismo, debiendo dirigir las peticio
nes a esta Subsecretaría, Sección de 
Personal ‘de Cuerpos Especiales, te
niendo en cuenta’ lo'.que determina la 
Orden circular dé 25 de enero de 1941.

Madrid, 26 do junio de 1942.—-El 
Subsecretario, B. Granda*


